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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D, G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Correos.

Ilm o. S r.: La R e in a  ( Q D G ) se h a  d ig n ad o  
m a n d a r  q u e  se p ro c e d a  d esd e  luego  á p la n te a r  el 
serv ic io  del co rreo  d iario  á los estab lec im ien to s d e 
b añ o s  m in e ra le s , d u ra n te  la  te m p o ra d a  d e l co rrien te  
a ñ o , au to r iza n d o  á  V. I. p a ra  q u e  con a rreg lo  á lo 
p ra c tic a d o  en  los a n te rio re s  d isponga lo co n v en ien te  
p a ra  q u e  se c u m p la  lo m a n d a d o  p o r  S . M.

De R eal o rd e n  lo digo á Y. L p a ra  los e fec to s co r
re sp o n d ien te s , Dios g u a rd e  á V I m u ch o s años. Ma
d r id  20 d e  M arzo de  1859 — P osada H e r re ra .— S e ñ o r 
D irec to r g en e ra l de  Correos,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa y corte de M adrid, á 22 de Marzo de 1859, 
en los autos pendientes an te  Nos por recu rso  de n u li
dad, seguidos en  el Juzgado de Santiago y en la A udien
cia de la C oruña, á in stan c ia  de Rafael Beiroa con Ju an  
Tojo , sobre rescisión de u n a  esc ritu ra  de v e n ta :

Resultando que á petición de la M arquesa de San 
M artin , y  p ara  p;;go de la re n ta  dom inical q ue Beiroa 
adeudaba, se procedió en el año de 1842 p or el Juez de 
prim era  instancia de Santiago al em bargo de u n  m olino 
y  o tras fincas un idas á é l , que fueron  tasadas por un  
A rquitecto , nom brado  de conform idad de las p a r te s , en
17.500 r s , , de los que, deducidos 16.000, valor del capi
tal y de los rep aro s , quedaban  líquidos p ara  la ven ta1.500 rs .: F 

R esultando que sacadas d ichas fincas á subasta  , tu 
vo efecto el rem ate á favor de Ju an  T o jo , como m ás ven
tajoso postor, en  la cantidad de 1.540 r s . :

R esultando que en  6 de Julio  de 1854 acudió aquel 
al Juez de p rim era  in stan c ia  p id iendo que se seña lara  á 
Beiroa un té rm ino  para in te rp o n e r la dem anda que decia 
iba á en tab la r sobre reiv ind icación  de aquellos bienes, y 
q u e , fijado el de 10 dias, que s e p ro ro g ó p o r  15 m á s ,tra s 
cu rridos am bos sin proponer la , se le declaró decaído del 
derecho que pudiera t e n e r , p ro v idencia  q ue fué confir
m ada por la A udiencia de la Coruña en  25 de Agosto 
de 1854 i

Resultando que d u ra n te  la sustanciac ion  de la ape
lación de aquella, en tab ló  Beiroa dem anda de rescisión  
por lesión enorm ísim a de la venta de las fincas su b as
tadas, alegando que, con arreglo  á lo que p roducían , de
bían  valer 20.750 rs ., de los que, deducidos los 6.000, ne
cesario?. p ara  rep a ra rla s , resu ltab an  líquidos 14.750, que 
era  su  verdadero  valor, apareciendo, por lo tanto , p e rju 
dicado en 13.250 r s . :

Resultando que Ju an  Tojo formó artícu lo  de in c o n -  
testacion, fundado en  que se hallaba pendien te la apela
ción de la prov idencia que hab ía declarado caducado el 
derecho del dem andante, y en que, adem as, se in te rp o 
n ía  la dem anda fuera del té rm in o  q u e  concedía la ley;

R esultando que, confirm ada la indicada providencia 
de 25 de Agosto de 1854, p re ten d ió  Beiroa que Tojo con
testase d irectam ente á su  dem anda:

Resultando q u e , estim ado el artícu lo  por el Juez de 
prim era in s tan c ia , en providencia de 13 de N oviem bre 
de 1856, apeló Beiroa, y  q u e , confirm ada aquella  con 
Ias_costas por la Sala p rim era de la A udiencia de la Co
ru ñ a  en 15 de O ctubre de 1857, in te rp u so  súplica, q u e  le 
fué denegada con igual condenación :

Resultando que co n tra  esta p rovidencia in ten tó  Bei
roa el p resen te recu rso  de n u l id a d , por infracción  del 
caso sexto del a rt. 4 o del Real decreto de 3 de N oviem b re  de 1838:

Vistos; siendo Ponente el M inistro D. Sebastian  González N andin:
Considerando que con arreg lo  á lo prevenido en la 

segunda p arte  del arí. 67 del Reglamento provisional pa
ra  la adm inistración  de ju s tic ia , no há lugar á la ad
m isión de súp lica cuando hay  en te ra  conform idad en tre  
la sen tencia de vista y la de p rim era  in stan c ia , en pleitos 
sobre propiedad cuya cu an tía  no exceda de 1000 d uros 
en  la P en ínsu la  é Islas adyacentes:

C onsiderando que el p resen te pleito versa sobre p ro 
piedad de b ienes ra íces, que fueron  legalm ente tasados 
en 17.500 rs., precio en que v irtualm en te  convino el re 
cu rren te , y que es ademas en teram en te  conform e con la 
de p rim era  in stan c ia  la sen tencia s u p lic a d a :

Considerando, por tanto, que no siendo ajustada á de
recho la súp lica que in te rp u so  Beiroa de la p rovidencia 
de 15 de O ctubre de 1857, no ha in fring ido  la Sala p ri
m era de la A udiencia de la C oruña, ai d enegarla , el caso 
sexto del a rt. 4.* del Real decreto de 4 de N oviem bre 
de 1838, único  fundam en to  del p resen te recurso  :

Fallam os, que debem as dec larar y declaram os no h a 
ber lu g ar al de nu lidad  interpuesto" por Rafael Beiroa, 
á quien  condenam os en  las costas del m ism o y á la p é r 
dida de los 10.000 rs. de que otorgó fianza , q u e  pagará 
cuando llegue á m ejor fo r tu n a , ios cuales se d is tr ib u i
rán  en la form a p reven ida en  el art.. 22 del citado Real dec re to ;

Y se advierte  al Abogado defensor de Beiroa , que en 
lo sucesivo cum pla m ás exactam ente con sus deberes, 
especialm ente en los negocios de pobres.

Y por esta n u es tra  sentencia, de la q u e  se pasarán  
las oportunas copias p ara  su  publicación en la Gaceta 
y en la Colección leg isla tiva , así lo pronunciam os, m anda
mos y f irm am o s.= Ju an  M artin Carramolino.===Sebastian 
González N an d in .— Jorge G isb ert.— M anuel O rtiz de Zú- 
n ig a .= E d u a rd o  Elío.=»Antero de E charri — Fernando  Calderón y  Collantes.

Publicacion.=»Leida y  publicada fué la an te rio r  sen
tencia por el Excmo. é lim o. Sr. D. Sebastian González 
N andin, M inistro de la Sala p rim era  del Suprem o T ri
bunal de Justic ia , celebrando audiencia púb lica la m ism a 
Sala en el dia de hoy, de qu e  yo el E scribano de Cám ara certifico.

M adrid 22 de Marzo de 1 8 5 9 .« Ju a n  de Dios Rubio.

Rectificación .= E n  la Gaceta del dom ingo 2 7 , cu arto  
resu ltando  de la sen tencia del Suprem o T rib u n a l de Ju s 
ticia en au tos de Doña María V icenta M uiños de la Peña 
con Doña A ntonia N eira, cu a rta  línea, donde dice 24.590 
reales y los de Doña A nton ia, debe decir v el de Doña Antonia.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Circular.

El Excmo. Sr. M inistro de H acienda, con fecha 4 del 
co rrien te , ha com unicado á esta D irección general la *teal órden que sigue:

«limo. S r . : E n terada S. M. del expediente consu ltado

por V. I. en  5 de Febrero  ú ltim o , p r o m o v id o  por las ofi
cinas de Hacienda p ú b lica  de B u rg o s, á consecuencia de 
las contestaciones que m ediaron en tre  las m ism as y el 
Juez de p rim era  in stan c ia  de la cap ita l, acerca de si 
era  necesario  el perm iso  de esto para  g ira r  u n a  v isita  á 
las E scrib an ías de su  d is tr ito  con el fin de investigar si 
se h ab ían  cometido faltas en el uso del popel se llad o ; y 
deseando ev itar en lo sucesivo la reproducción  de sem e
jan tes  cuestiones, la Reina ÍQ. D. G.¡, de conform idad 
con lo p ropuesto  por V. I. y por la Asesoría general de 
este M in is te rio , se ha dignado reso lver lo  s ig u ie n te :

1 *° La facultad  de disponer v isitas para vig ilar el 
cum plim ien to  de las disposiciones relativas al uso del 
papel sellado, es exclusiva de las A utoridades de Hacienda 
á qu ienes se refiere la Real Ins tru cc ió n  do i .0 de O ctubre 
de 1851 en  su art. 60.

i °  Antes de darse p rincip io  á un a  visita, se an u n c iará  
en el Boletín oficial por el G obernador de la provincia, 
el q ue pasará adem as aten ta com unicación á cada u n a  
de fas A utoridades de las d iversas ju risd icc iones, á fin 
de que los funcionarios públicos y  oficinas, sea cual fue
re  el M inisterio de que dependan , no opongan obstáculos 
aí V isitador en el desem peño de su com isión.

Y 3.° Llenada esta form alidad , el Visitador podrá en 
tra r  desde luego en el ejercicio de sus funciones, sin  ne
cesidad de im p e tra r perm iso  prév io  de las A utoridades 
de qu ienes dependan  los funcionarios que deban ser v isitados.

De Real orden lo digo á V. I. para su  inteligencia v 
efectos cor respondientes.^)

Al tra sc rib ir  á V. S. p ara  su  cum plim ien to  la p re in 
serta Real ó rd e n , esta D irección general ha creído opor
tuno  aco rd a r, con el fin de que los expedientes de visitas 
se in s tru y a n  con las form alidades debidas, se observen  
en lo sucesivo las prevenciones sigu ien tes :

1 .a A ntes de dar p rincip io  á una v isita , el encargado 
de verificarla se pondrá  de acuerdo con el A dm inistrador 
p rin c ip a l de la prov incia, p ara  en te ra rse  de los distritos, 
pueblos ú oficinas en  q u e , por hallarse en baja los va
lores de la ren ta  ó por cu a lq u ier o tra  causa , haya m oti
vo para  sospechar que existe defraudación.

2.a Com enzará la v isita  por la cap ital de la provincia, 
exam inando el com isionado los p ro toco lo s, causas v p lei
tos fenecidos, existentes en las Escribanías de Cámara d - 
las A udiencias y T rib u n a les superio res , y en las de los 
Juzgados y  públicas del n ú m ero , y dedicándose con p re
ferencia á investigar si se ha verificado el re in teg ro , en 
los casos en  que proceda, en las causas crim inales y  plei
tos de pobres. S e rv irá  de gobierno al V isitador q ue en 
las causas en  que no resu ltasen  bienes suficientes p ara  el 
pago de la totalidad de las c o s ta s , debe ser preferida la 
H acienda, s in  ad m itir  prorateos en tre  ella v  los dem as acreedores.

3.a E xam inará igualm ente los expedientes de subasta de derechos y p ropiedades del Estado nara ver si fue re
in tegrado  el papel de oficio invertido  con el im porte de el 
del sello 4.°, y  co n tinu ará  su  inspección por las Secre
ta ría s  de A y un tam iento , Juzgados de paz , libros de c á r 
celes , p a rro q u ia s  y dem as oficinas. Cuando en cuen tre  
en  a lgún  expediente papel de rein tegro  ó de m ultas, 
cu id a ra  de que en todos los pliegos se p rac tiq u en  las 
anotaciones co rre sp o n d ien te s , si no las tu v ie re n , s ir 
viéndole de gob ierno  que la p a rte  qu e  debe qued ar u n i
da al expediente es la m itad in ferio r de cada pliego.

4.a T erm inada la v isita en la capital de provincia 
co n tinu ará  por los dem as pueblos de la m ism a en que 
se conceptúe m ás n ecesa ria , teniendo entendido el co
m isionado q u e  no le es lícito  in speccionar en cada p u e
blo un a  oficina pública so la m e n te , sino que deb erá  vi
sita r todas las que en  él ex istan  por el órden expresado

5.a En el caso de que en los libros ó expedientes no 
apareciesen fa lta s , exped irá  el V isitador un a  certifica
ción que así lo dem uestre  , v  la en treg a rá  al encargado 
de la oficina p ara  q u e  sirva de g aran tía  en  todo tiem po

6. Cuando resu lta sen  faltas, ex tenderá un  acta c ir
cu nstanciada de las qu e  fu e re n , v exigirá al fu n c io n a
rio  responsab le que exprese á co n tinu ació n  su  confor
m idad ó lo que estim e en su  defensa. En las visitas á las 
Secretarías de A yuntam iento  firm arán  el acta ju n ta 
m ente con el com isionado, el Alcalde y el Secretario  en 
ejercicio, aú n  cuando  las faltas se h u b iesen  com etido tam bién en años an te rio res,

Las certificaciones, actas y  expedientes de v isitas se 
ex tenderán  en papel de oficio , de cuenta del com isionado,

7. Las actas de faltas se p resen ta ran  por el V isitador 
en la A dm inistración p rincipal de Hacienda á la posible 
b revedad , con inform es expresivos de las in stru cc io n es 
in frin g id as, im porte del re in tegro  que corresponde y 
penas en que se haya in cu rrid o . La A dm inistración fo r
m ará con cada acta expediente separado, v p ropondrá 
desde luego al G obernador las m ultas que correspondan, 
á cuyo efecto tend rán  p resen tes las aclaraciones hechas 
por este Centro d irectivo  en c ircu la r  de 28 de A bril de 
1858, p arte  re la tiva  al papel sellado.

8.a Si al investigar las faltas de que se tra ta  observa
se el \  isitador o tras de d istin ta  clase, dará  cuen ta inm e
diatam ente al Jefe ó A utoridad  de qu ien  dependa el fu n 
cionario  v is ita d o , p ara  los efectos á que h ay a  lugar

9.a El V isitador llevará u n  reg istro  ó d iario  dé ope
raciones , cuyas hojas se ru b r ic a rá n  p rév iam en te  por el 
A dm inistrador de Hacienda, en  donde irá  anotando por 
su  órden las oficinas que v is i ta ; la c ircu n stan c ia  de si 
encon tró  ó no faltas; el im porte  del re in tegro  en  el p ri
m er c a so , y  el funcionario  ó A yuntam iento  responsable. 
Con referencia á este reg istro , dará  parte  al A dm inistra
dor cada 15 dias del resu ltad o  de sus investigaciones, v 
de las oficinas que tra te  de v is ita r  en la sig u ien te  q u in cena.

10. Si tra sc u rrie se  u n  m es sin  que el com isionado 
partic ipase á la A dm inistración  el estado de su s proce
dim ientos , ó dos sin  p re sen ta r  en  la m ism a actas de 
fraudes, se av e rig u a rá n  por el A dm inistrador las causas 
de aquella om isión, y d ispondrá  en su  vista ó propondrá 
en su  caso a esta D irección general, lo que creve^e conveniente.

H . El com isionado que se ausen tase  de la p rov incia 
sin  causa justificada, a ju ic io  d é la  A dm inistración, quedara  por este hecho cesante.

í ^ ’ ,3 ^?? 9 obernadoreS y  ios A dm inistradores p rin c ipales de Hacienda v ig ila rán  m u y  especialm ente para que 
no se com etan abusos en el desem peño de estas com i
siones, ó p ara  d escu b rir  y castigar los que se hub iesen  
com etido, a cuyo fin p o d rán  d irig irse  reservadam en te á 
los párrocos y dem as personas respetables de los p u e
blos visitados, \  au n  d isp o n er segundas v isitas por em 
pleados de confianza á las oficinas en donde no h u b iese  
encontrado  faltas el p rim er com isionado.

13. Term inada que sea la investigación en  todas las 
oficinas de la p rov inc ia , se p resen tara  por el V isitador el 
d iario  de operaciones en  la A dm inistración, en donde se 
a r c h iv i r á , acordando la m ism a ó proponiendo en  su  
caso el cese definitivo, si pareciese conveniente,

Y 14. A p rincip io  de cada m es d ará  cuen ta  el Admi
n is trad o r á este Centro d irectivo  d é lo s  expedientes p re 
sentados d u ra n te  el an te rio r, im porte de los rein tegros 
ob tenidos y m ultas satisfechas.

Dios g u ard e á V. m uchos años. M adrid 24 de M ar
zo de 1859.=P . I., José Fernandez D iaz .= S r. G obernador civil de la p rov incia de.....

A N U N C IO S  O F I C IA L E S .
DIRECCION DEL CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA.

En v ir tu d  de Real órden se sacan  á púb lica oposición 
en esta corte 11 plazas de segundos Médicos del expre
sado Cuerpo q u e  están  vacantes.

Los doctores ó licenciados en  M edicina y C irugía q u e

opten á ellas pueden  presen tarse , por sí ó por apoderados, 
á firm ar el pliego en la D irección, que se halla en el M i
n is te rio  de M arina, en los 60 dins que sigan á la publi
cación oficial de este anuncio .

Los actos se verificarán  en el Hospital m ilitar de esta 
plaza en los té rm inos p rescritos en los a rtícu los del re
glam ento vigente que se copian á continuación .

A rtículo 1.a El ingreso en ei Cuerpo se verificará por 
el em pleo de segundo Médico, m edian te oposición p ú 
blica , q u e  se ce lebrará en  M adrid ó en  la capital del 
d epartam en to  que el G obierno determ ine, an te  u n  T ri
b u n a l com puesto de los Jefes y  profesores nom brados al 
efecto y presidido por el Director, ó en cu defecto por el 
V ice-d irec to r respectivo,

P ara este acto se convocará por m edio de la Gaceta 
oficial , con 60 dias de an ticipación, cuando hub iere  va
cante que c u b rir.

A rt. 2,° Para firm ar la oposición á las plazas de in 
greso ha de ac red itar el asp iran te  en  debida form a ser 
de buena vida y costum bres; h a lla rse  en pleno goce de 
los derechos civiles y políticos; re u n ir  las c ircu n stan c ia s  
físicas ind ispensab les para el servicio de la M arina, no 
pasar de 30 años de edad, y h ab e r obtenido el grado de 
doctor ó licenciado en Medicina y Cirugía.

Art. 3.° Señalados por e.l D irector el dia v lugar en 
que h an  de celebrarse los actos de o p o s ic ió n /s e  proce
derá á v erificarlo s, consistiendo el p rim ero  en u n  caso 
práctico  de enferm edad in te rn a , p ara  lo que elegirá el 
P residen te u n  enferm o en tre  los del hospital respectivo, 
á cuyo fin se pedirá la au torización  co rrespondien te , en 
caso de que se n e c e s ite , y  á p resencia de los jueces lo 
exam inará ei ac tuan te , haciendo cu an tas  p reg u n tas é in 
dagaciones crea necesarias p ara  form ar ju ic io  de su en
ferm edad, y acto con tinuo  pasa rán  todos al lu g ar desig
n ado , en el que después de un cuarto  de hora hará una 
exposición com pleta de ella, explicando sus cau sas , s ín 
tomas, diagnostico, curación  y pronóstico, extend iéndose 
á las indicaciones que crea debieron satisfacerse en  to
dos los períodos de la enferm edad, y las que p u edan  
p reseu ía rse  en  lo sucesivo , concluyendo  con las refle
xiones que tenga á b ien  hacer. En seguida satisfará á las 
rép licas de los co n trin can tes , y no habiéndolos, o sien
do m enos de dos, á las que h icieren  los m ás m odernos 
de en tre  los jueces. El segundo acto será u n  caso p rác 
tico de afecto externo, siguiendo el mismo órden que en 
el p rim ero ; y debiendo adem as hacer el ac tuan te  en  u n  
cad áv er, cuando lo ha va, la operación que determ inen  
los ju ec es , y en caso de no haberlo , la explicación con 
toda claridad , respondiendo tam bién á cuan to  sobre ella 
se le p regunte.

4.° El órden de los ejercicios, du rac ió n  de los actos, 
modo de vo tar y demás relativo á las oposic iones, lo dis- 
p o n d iá  el D irector.

5.° Term inados los ac tos, se procederá á votar sobre 
su aprobación, como asim ism o p a ra la  clasificación d é lo s 
opositores , teniendo en cuenta los m érito s y servicios de 
cada uno, y debiendo p referirse en igualdad de c ircu n s
tancias los que hu b iesen  serv ido  en clase de prov isio
nales en la A rm ada, ó navegado algún  tiem po como fa
cu lta tivos en b u q u es del com ercio, de-pues de concluidos su s  estudios.

Los profesores que obtengan plaza efectiva gozarán  el 
sueldo de 8.000 rs. vn. an u a le s , con las co rrespond ien 
tes p rerogativas y ascensos de e sc a la , v  adem as la g ra
tificación de mesa cuando se bailen  encharcados.

Si hub iese  m ayor núm ero  de opositores que el de 
plazas v acan te s , conservarán  derecho á ellas los que tu
v ieren  aprobados sus actos con ios p u n to s  suficientes de calificación.

M adrid 24 de Marzo de 1859 — José María Birotteau.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
En v ir tu d  de lo dispuesto por Real órden de 26 del 

co rrien te , esta Dirección general ha señalado el dia 6 
de A bril del co rrien te  a n o , á las doce de su  m añana, 
para  la adjudicación en púb lica subasta de los acopios 
para  conservación  del trozo prim ero  de la ca rre te ra  de 
Madrid á Badajoz, bajo la cantidad de 32.400 rs. en que se ha hecho proposición.

La subasta se ce lebrará en los té rm inos prevenidos 
por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la D irección general de Obras p ú b lic a s , s itu ad a en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom ento; hallándose 
en el m ism o p un to  de m anifiesto , para conocim iento de! 
público , los p resupuestos y pliegos de condiciones que 
h an  de reg ir en la contrata .

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lán d o se  exactam ente al ad jun to  modelo, y la can
tidad  que ha de consignarse prév iam ente como g aran 
tía para tom ar parte  en esta su b asta , será de 324 
reales en  d inero  ó en acciones de cam inos, ó b ien  en 
electos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes , y  en  los que 
no lo tuv ieren , al de su cotización en la Bolsa el dia an 
terio r al fijado para la subasta debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento  que acredite haber realizado el 
depósito del modo que prev iene la referida instrucc ión . 
No se adm itirá  proposición alguna que no m ejore por lo 
m enos en un 5 por 100 la cantidad expresada de 32.400 reales.

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se ce leb rará , ún icam ente  en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación ab ierta  en ios té rm in o s p rescritos p o r 
la citada in stru cc ió n , siendo la p rim era  pu ja  que se R a
ga por lo m enos de 100 rs., y quedando  las dem as á vo
lun tad  de los lic itadores, con tai q u e  no bajen  de 40 rs,

M adrid 28 de Marzo de I859.=»E1 D irector general de 
O bras p ú b lica s , José Francisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N, , vecino de. . . . .  en terado del an u n c io  p u 

blicado con fecha 28 del corrien te  por la D irección ge
nera l de O bras públicas, y de las condiciones v  re q u is i
tos qu e  se exigen p ara  la adjudicación en púb lica  su 
basta de los acopios para conservación del trozo p rim e
ro de la ca rre te ra  de Madrid á Badajoz, se com prom ete 
á tom ar á su  cargo dichos acopios, con estric ta  su je
ción á los expresados requ isito s y cond ic iones, por la 
can tidad  de . . . .

( Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejo
rando  lisa y  llanam ente el tipo fijad o ; pero  ad v irtiendo  
qu e  sera  desechada toda propuesta  en q u e  no se exprese 
dete rm inadam en te la c a n tid a d , e sc rita  en le t r a , por la 
q ue se com prom ete el p roponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.)

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real órden de 26 del 
c o r r ie n te , esta D irección general ha señalado el dia 6 
de A bril del co rrien te  a ñ o , á las doce de su m añana, 
para  la adjud icación  en  púb lica  su b asta  de los acopios 
para rep arac ión  de los trozos te rce ro , cu a rto  v octavo 
de la ca rre te ra  del P uen te de Toledo á T o le d o /b a jo  la 
can tidad  de 103.000 rs. en  que se ha hecho proposición.

La su b asta  se ce lebrará en los térm inos prevenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta co r
te an te  la D irección general de O bras p ú b lica s , situada 
en el local que ocupa el .Ministerio de Fom ento; ha
llándose en  el m ism o p un to  de manifiesto, p ara  conoci
m iento del público, los p resupuestos y pliegos de con
diciones que han  de reg ir en la co n tra ta .

Las p roposiciones "se p resen ta rán  en pliegos cer
r a d o s , arreg lándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y 
la can tidad  que ha de consignarse prév iam en te  como 
g aran tía  para tom ar p arte  en esta subasta  será de
1.030 rs. en d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v ig e n te s , y en los que 
no lo tu v ie ren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia an

te rio r al fijado para la su b asta : debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento  que acredite h ab e r realizado el 
depósito  del modo q u e  p rev ien e  la referida instru cc ió n . 
No se adm itirá  proposición alguna que no m ejore por lo 
m énos en u n  5 por 100 la cantidad ex p resada de 103,000 
reales.

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposicio
nes iguales, se c e le b ra rá , ún icam en te  en tre  su s au tores, 
una segunda lic itac ión ab ierta  en  los té rm in o s p re sc ri
tos por la citada in stru cc ió n  , siendo la p rim era  pu ja  
q ue se haga por lo m énos de 300 rs ., y quedando las 
dem as á v o lun tad  de los licitadores con tal que no bajen  
de 80 rs ,

M adrid 28 de Marzo de 1859.=E1 D irector general de 
O bras púb licas José F rancisco  de Uría,

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e . . , , . ,  en terado del an uncio  p u 

blicado con fecha 28 del co rrien te  por la Dirección gene
ra l de O bras públicas, y de las condiciones y requ isitos 
q ue se exigen para  la adjudicación en púb lica  su b asta  de 
ios acopios para  reparación de ios trozos tercero, cu a rto  
y octavo de la ca rre te ra  del P uen te  de Toledo á Toledo, 
se com prom ete á tom ar á su  cargo dichos aco p io s, con 
estric ta  sujeción á los expresados req u isito s  y condicio
n es, por la cantidad d e .........

(Aquí la p roposición que se haga , adm itiendo ó m e
jo rando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero  ad v irtien 
do que será  "desechada toda p ro p u esta  en que no se ex
p rese determ inadam en te  la can tidad , escrita  en  le tra , 
por la q u e  se com prom ete el p roponente  á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firm a del p roponente .;

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real ó iden  de 29 de 
N oviem bre de 1858 , esta D irección general ha señalado 
el dia 27 del mes próxim o de A bril, á las doce de la m a
ñana , para la ad jud icac ión  en  púb lica su b asta  de las 
obras de reparac ión  de la travesia del Real riitio de San 
L orenzo, cuyo p resu p u esto  es de 38.661 rs. 75 cén ts.

La su b asta  se ce leb rará  en los té rm inos p revenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de 2>Iarzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de O bras públicas, s ituada en el 
local que ocupa ei M inisterio de Fomento ; hallándose en 
la portería  m ayor del m ism o de m anifiesto , para cono
cim iento del público , el p resu p u esto  y pliego de condi
ciones.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  modelo, y la can tidad  
que ha de consignarse p rev iam en te  como g aran tía  para 
tom ar p arte  en esta su b asta , será la de 2.000 reales 
vellón en d inero  ó acciones de cam inos, o b ien  en efec
tos de la Deuda p ú b lica  al tipo que Íes está asignado por 
las respectivas disposiciones v igentes, y en los q u e  no 
lo tu v ie ren  ai de su cotización en  la Bolsa el dia an te rio r 
al fijado para la su b asta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento  que acred ite  haber realizado el de
pósito dei modo q ue previene la referida instrucc ión .

En el caso de que resultasen dos ó m ás proposiciones 
iguales, se ce leb ra rá , ún icam ente en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación ab ie rta  en los té rm inos p rescritos por la 
citada in stru cc ió n , debiendo ser la p rim era  m ejora por 
lo m énos de 300 r s . ,  quedando  las dem as á v o lu n tad  de 
los lic itadores, siem pre que no bajen de 50 rs.

M adrid 25 de Marzo de 1859.=E1 D irector general de 
O bras púb licas, José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado  del an u n c io  p u 

blicado con fecha 25 del mes an te rio r , y  de las condi
ciones y req u isito s  que se exigen p ara  la adjudicación en 
pú b lica  su b asta  de las obras de reparac ión  de la trav e
sía del Real Sitio de San L orenzo , se com prom ete á to -  
m ar á su  cargo la ejecución de d ichass obras, con es tric 
ta sujeción á los expresados req u isito s  y  condiciones, 
por la can tidad  d e ..........

(Aquí la proposic ión  que se h a g a , adm itiendo ó m e
jo rando  lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero  advirtiendo 
que será desechada toda propuesla  en  que no se exprese 
de term inadam en te  la can tidad , escrita  en le tra , po r la 
que se com prom ete el p roponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 29 de 
N oviem bre de 1858, esta D irección general ha señalado 
el dia 27 del r rs de A bril p ró x im o , á las doce de la 
m añana, para iu ad judicación en p ú b lica  subasta  de las 
obras de reparación  de la travesía de Perales de Tajuña, 
en la ca rre te ra  general de M adrid á V alencia por las Ca
b u lla s , cuyo p resu p u esto  es de 16.495 rs. vn.

La subasta se celebrará en los té rm inos p revenidos 
por la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te an te  la D irección general de O bras p ú b lica s , s ituada 
en el local que ocupa el M inisterio de Fom ento; h a llán 
dose en la po rtería  m ayor del m ism o de m anifiesto, para  
conocim iento deLpúblico, el p resupuesto  y pliego de con
diciones facultativas.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y  la can 
tidad q u e  ha de consignarse p rév iam en te  como g aran 
tía para tom ar p arte  en esta subasta, será de 1.000 rs. 
vellón en  d inero  ó acciones de cam inos ó b ien  en  efec
tos de la Deuda púb lica  al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones v igen tes, y en  los que no 
lo tuv ie ren , al de su  cotización en la Bolsa el dia an te 
rio r al fijado para  la su b asta ; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento  que acredite hab er realizado 
el depósito del modo que p rev iene la referida in stru cc ió n .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ce leb rará , ún icam ente en tre  sus au to res, u n a  
segunda licitación ab ierta  en los té rm inos prescritos por 
la citada in stru cc ió n , debiendo ser la p rim era  m ejora 
por lo m énos de 109 rs ., quedando los dem as á v o lun tad  
de los lic itadores, siem pre q u e  no bajen  de 50 rs.

M adrid 25 de Marzo de 1859— El D irector general de 
O bras púb licas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , en te rado  del an unc io  p u b li

cado con fecha 25 del mes an te rio r , y de las condiciones 
v req u isito s  que se exigen para la adjudicación en  p ú 
blica subasta  d e ja s  obras de reparac ió n  de la travesía de 
Perales de T ajuña, se com prom ete á tom ar á su  carpo la 
ejecución de dichas o b ra s , con estric ta  sujeción a los 
expresados requisitos y  co n d ic io n es , por la can tidad  
d e ................

(Aquí la p roposic ión qu e  se haga , adm itiendo ó me
jo rando  lisa y llanam ente el tipo fijad o ; pero advirtiendo  
que será desechada toda propuesta en qu e  no se exprese 
determ inadam ente la c a n tid ad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las 
ob ras.)

(Fecha y firma del p roponente.)

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real ó rden  de 29 de 
N oviem bre de 1858, esta D irección general ha señalado 
el dia 27 del mes de A bril p róx im o, á las doce de la 
m añana , para la adjudicación en p ú b lica  subasta de las 
obras de las travesías de Móstoles v N avalcarnero , en la 
ca rre te ra  general de M adrid á Badajoz, cuyos p re su p u es
tos reu n id o s ascienden  á 80.417 rs. 50 cénts.

La subasta se ce lebrará en los térm inos p revenidos 
por la Ins trucción  de 18 de Marzo de 1852, en esta co rte  
an te la D irección general de O bras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa el M inisterio de Fom en to , hallándose 
en  la p o rtería  m ayor del m ism o de m anifiesto, para co
nocim iento del p ú b lic o , los p resupuestos y pliegos de 
condiciones.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y la c a n ti
dad que ha de consignarse p rév iam en te  como g aran tía  
para tom ar parte  en esta subasta será de 4.000 reales 
vellón en d inero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en  efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas d isposic iones v ig en te s , y e n  los que 
no lo tuv ieren , al de su cotización en la Bolsa el dia an 
te rio r al fijado p a ra  la s u b a s ta , debiendo acom pañarse 
á cada pliego el docum ento  que acredite h ab e r realiza
do el depósito del modo que prev iene la referida in s
tru cc ión .

En el caso de que resu ltasen  dos ó más proposicio
nes iguales se ce leb rará , ú n icam en te  en tre  sus au tores, 
u n a  segunda licitación ab ie rta  en los té rm in o s p res
critos por la citada in stru cc ió n  , debiendo ser la p rim e
ra  m ejora p or lo m énos de 400 rs ., quedando  las dem as 
á vo lun tad  de los lic itadores, siem pre que no  bajen  de 
KKhrs.

M adrid 25 de Marzo de 1859.=*El D irector general de 
O bras p ú b lic a s , José F- de U ria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  ; en te rad o  del a n u n 

cio publicado  con fecha 25 dei m es an te rio r  v  de las 
condiciones y  requisitos que se ex igen  para  la ad jud ica
ción en  pública subasta de las o b ras de reparac iones de 
las travesías de Móstoles y  N avalcarnero , se com prom eto 
á tom ar á su  cargo la ejecución de d ichas obras, con es
tr ic ta  su jeción  á los expresados requ isito s y condiciones, 
por la can tidad  d e .........................

(A qui la p roposic ión que se haga , adm itiendo ó m e
jo ran d o  lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo  
que será desechada toda p ropuesta en q ue no se exprese 
determ inadam ente la can tid ad , escrita en le tra , por la 
que se com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de las obras,)

¡Fecha y  firm a del proponente.)

En v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real órden de 29 de 
N oviem bre de 1858, esta D irección general ha señalado 
el dia 27 del m es de A bril próxim o, á las doce de la m a
ñana, p a ra la  adjudicación en pública subasta de las ob ras 
de reparación  de las travesías de los pueblos de F u e n -  
c a rra l, A lcobendas, San Sebastian , C abanillas, L ozo- 
vuela y B uitrago , en  la c a rre te ra  genera l de M adrid ¿ 
I ru n , cuyos p resu p u esto s reu n id o s  ascienden á 165.412 reales.

La su b asta  se ce leb rará  en los térm inos prevenidos 
por la Ins tru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  
an te  la D irección general de O bras p ú b lica s , situada en 
el local que ocupa el M inisterio  de Fom ento; hallándose 
en la p o rtería  m ayor del mismo de m anifiesto, para co
nocim iento  del publico , los p resu p u esto s v  pliegos de condiciones.

Las proposiciones se p re sen ta rá n  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente al ad jun to  m odelo, y la c a n ti
dad que ha de consignarse p rev iam en te  como g aran tía  
para tom ar p arte  en esta su b asta  será de 8.000 rs. vn. en 
d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en  efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las res- 
peetivas disposiciones v igentes, y  en los qu e  no lo tu v ie
ren , al de su  cotización en la Bolsa el dia an te rio r  al fi
jado  p ara  la s u b a s ta , debiendo acom pañarse á cada p lie
go ei docum ento que ac red ite  h ab er realizado el depósi
to del modo que p rev iene la referida in stru cc ió n .

En el caso de que resu lta sen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se ce leb rará , ú n icam ente  eh tre  sus au tores, un a  
segunda licitación a b ie r ta , en los té rm in o s  p rescritos 
por la citada in s tru cc ió n  , deb iendo  ser la p rim era  m e -  
iora p o r lo m énos de 500 r s . , quedando las dem as á vo
lu n tad  de los lic itadores, siem pre que no b ajen  de 100 reales.

Madrid 25 de Marzo de 1859.==E1 D irector genera l de 
O bras p ú b lic a s , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e ..................................... , en terado  del

an u n c io  publicado  con fecha 25 del mes a n te rio r  y  de 
las condiciones y requ isito s que se exigen para  la a d ju 
dicación en púb lica subasta  de las obras de rep arac ió n  
de las travesías de F u e n c a r ra l , A lcobendas, San S eb as- 
tirn  , C a b an illa s , Lozoyuela y B u itrag o , se com prom ete 
á tom ar á su  cargo la ejecución de d ichas obras, con e s 
tric ta  sujeción á los expresados requ isito s v condic iones por la can tidad  d e ............................

(Aquí la proposición q u e  se haga , adm itiendo  ó m e
jorando lisa y  llanam en te  el tipo fijado; pero  ad v irtien 
do q u e  será  desechada toda p ro p u esta  en  que no se ex
p rese  determ inadam ente la c a n tid a d , esc rita  en  le tra , 
por la que se com prom ete el p roponeníe á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.)

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
L otería  p r im i t iv a .

En la ex tracción  ce leb rada en  el dia de ay e r h an  sa li
do agrac iados los n ú m ero s  sig u ien tes;

13 , 52, 3 7 ,  5 0 ,  49
El prem io  de 2.500 rs, vn . concedido en  cada ex trac 

ción á las hu érfan as de m ilita re s , Milicianos N acionales 
y  patrio tas q u e  m u rieron  en la gloriosa lucha que feliz
m ente hem os term inado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y  las libertades de la n a c ió n , ha cabido 
en su e r te , con el p rim er extracto  de la de este dia, i  
Doña P e tra  A ra m b u ru , h ija  de D. M anuel, M iliciano N a
cional de Tolosa, m uerto en el cam po del honor.

JUNTA DE LA DEUDA.
Los in teresados q u e  á con tinu ac ión se expresan, ac ree- 

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda dei 
personal, pueden acu d ir, p o r sí ó p o r persona au to rizad a 
al efecto en  la form a q u e  prev iene la Real ó rden  de 23 
de Febrero  de 1856, á  la Tesorería de la D irección general 
de la Deuda, de diez á tres en los d ias no feriados, a reco
ger los c réd itos de d icha D euda qu e  se h an  em itido  á 
v ir tu d  de las liquidaciones p racticadas por las respecti
vas Oficinas; en ei concepto de q u e  p rév iam en te  h an  de 
ob ten er del D epartam ento  de L iquidación la fac tu ra  que 
acred ite  su personalidad, p ara  lo cua l h a b rá n  de m an i
festar el nu m ero  de salida de sus respectivas liqu ida
ciones.

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados.quidacio-

D^S.

CENTRAL.
68548 D. Cayetano Escandon.
68549 limo. Sr. D. Domingo López de Castro y P i

li illa.
68550 limo. Sr. D. José M aría Romeu.

DEUDA PÚBLICA.
68551 D. Ju an  M anuel Santos.

GRACIA V JU ST IC IA .
68552 D. F rancisco de Paula Alvarez.
68553 D. Juan Alonso de León.
68554 D. Patricio  Agundez.
68555 D. José María Barona.
68556 D. Ferm ín  B errueta .
68557 D. Ju an  Barona.
68558 D. A ndrés Borges.



Número 
de salida
de las l i -  Nombre» de los interesados,
quidacio 

nos.

68559 D. Luis Hilario Castroverde.
68560 D. Genaro de Cagigal.
68561 D. Diego Alfonso Calderón,
68562 D. Santiago María Cortijo,
68563 D. Diego CarbajaL
68564 D. Salvador Delgado,
68565 D. Juan Bautista Genovés.
68566 D. Pedro Gotarredona
66567 D. Felipe Granados.
68&6S D. Vicente G utiérrez Piñeiro»
68569 D. Donato Gómez.
68570 D. Juan Antonio González de la Vega.
68571 D. Cayetano Hernández.
68572 D. Enrique Llamas.
68573 D. Francisco Montoro y Navarro,
68574 D. Juan José Molinos,
68575 D Juan Bautista Mañez.
68576 D, la d eo  Montes Caro,
68577 D. Agustín Montes de Oca.
68578 ü .  Miguel Márquez.
68579 D. Gregorio Millares.
68580 D, Gregorio Miliares y Torres.
68581 D, José María Orives.
68582 tí, Manuel María de Pineda
68583 D. José Nuñez.
68584 D. Francisco de in Pezuela.
68585 D. Miguel Peñaíe.
68586 D. José Placeres,
68B87 D. Francisco Picli,
,68588 D. Nicolás de la Peña.
68589 D. Juan Palma.
68590 D. José Quintana,
68591 D. Luis Quintana.
68592 D. Pedro Quintana,
68593 D. Eduardo Rayen.
68594 D. Bartolomé Rivero.
68595 D Manuel Rico

G O B E R N A C I O N .

68596 D. Adolfo Nuñez de Castro,
F O M E N T O

68597 D. José Pizcueia.
Madrid 17 de Marzo de 1859.—El Secretario, Angel F. 

de-Heredia.— V.0 B .° ^ E !  Director general , Presidente 
Sancho,

Tribunal de oposiciones á las cátedras de latin y griego dé
los Institutos de A l ic a n te , Jerez , Málaga , Murcia, San
tander, Santiago y T o le d o .
El jueves 31 del corriente, á las od io  de la noche, en 

la Universidad c en tra l, en el salón de la Facultad de F i
losofía y Letras , continuarán las actuaciones do la ter
cera trinca que forman D. Mames Esperabé Lozano, Don 
Emeterio Suaña Caslellet y D. Valeriano Fernandez Fot -  
raz. Disertara en dicho dia D. MamésJEsperabé Lozano, 
y le liarán objeciones D. Emeterio Suann CastelleUy Don 
Valeriano Fernandez Ferraz.

El viérnes 1Ó de A b r il, á la m isma h o r a , disertará 
D, Emeterio Suaña Castellet, y  le harán objeciones Don 
Matnés Esperabé Lozano y D. Valeriano Fernandez Ferraz,

El sábado 2 de A b r ii, á la misma h o ra , disertará 
D, Valeriano Fernandez Ferraz, y le harán objeciones 
D. Mames Esperabé Lozano y P Emeterio Suaña Cas
tellet.

El tema de este ejercicio es el s ig u ien te :
Adjeciivorum natura , et accidentia : adjectitmruni dr,s -  

sincntice, genos, numeras ,  declinatin in la t in o , grcecoque 
sermone ostendantur. Inter latina , arree agüe adjectiva , et 
participia ¿quod inest discrimen?

De orden del Excmo. Sr. Presidente del Tribunal se 
hace saber SU os interesados y al público , según previe
ne el art. 139 del reglamento de Estudios vigente.

Madrid 28 de Marzo de 1859 — El Vocal Secretario, 
Emilio Cnstelar.

MUSEO DE CIENCIAS NATURALES,

En virtud de lo dispuesto en la Real orden de 11 del 
corriente, se saca á pública subasta el demolimiento y 
reedificación de una parte de la cerca del corral del 
Jardín Botánico de este Museo de Ciencias, bajo las con
diciones estipuladas en el siguiente

Pliego de condiciones p a r a  el derribo y  reedificación de la
tap ia  ru in o s a  med ianera  entre el J a r d i n  Botánico  y  c o r 
ral  del m i s m o ,
i 1 Será de cuenta del contratista el derribo y ex

tracción de los escombros que resulten de la actual m e
dianería en la extensión lineal de 61 m etros y 46 centí
metros que componen las dos líneas que la forman , por 
tres metros y SO centím etros de altura desde la planta 
de cim ientos.

2G La reedificación de la nueva tapia en toda la par 
te de la antigua, que será en la forma siguiente: de pe
dernal con mezcla de cal y  arena en  la proporción de 
una y dos hasta la altura de un metro sobre su planta 
y de 80 centím etros de espesor: el segundo con m achos 
de mayor y menor de fábrica de ladrillo y  verdugadas 
de lo m ism o , y macizados sus cajones con pedernal y 
mezcla: el resto hasta la altura de los tres metros y  60 
centímetros, machos de fábrica de ladrillo, verdugadas 
de lo m ism o y cajones de tierra, este y  aquel de 65 cen
tesimos de espesor,

3.a La cubierta de la albardilla, que será de teja do
ble en el modo y forma que tiene la que hoy existe, cu 
yo vuelo será de 15 centím etros sobre los planos verti
cales del m uro de cerramiento.

4.a Todos los materiales que se em pleen en la obra 
serán de buena calidad y  previam ente reconocidos por 
el Arquitecto director de* la m ism a, sin  cuyo requisito 
no podrá precederse á su empleo.

5.a Quedarán á beneficio del contratista todos los 
m ateriales que resulten del derribo , los cuales solo po
drá em plearen el macizado de cim ientos, siem pre que se 
conceptúen útiles para este concepto.

6 .a Son de cuenta del contratista los andnm ios, her
ram ientas y demas necesario para la ejecución de la 
obra, sin  que por este concepto pueda reclamar canti
dad alguna,

7 ,3 No se admitirá proposición alguna que exceda 
de 14.000 rs. vn. en que se presupuestan todas las obras 
de reedificación de la tapia en la mencionada extensión  
de 61 metros y  46 centím etros, por tres metros y  80 cen
tímetros de altura hasta la cubierta de teja.

La subasta se celebrará en el Gabinete de Historia Na
tural á iá una de la tarde del dia 11 de Abril próximo, 
en los térm inos prevenidos por la Instr uceá n de 18 de 
Marzo de 1852.

No se admitirán las proposiciones que excedan a la 
cantidad presupuestada de 14.000 rs. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo; debiendo 
acompañar á cada pliego el docum ento que acredite ha
ba'rea lizad o  en la Caja general el depósito de 600 rs., 
qufe se exige para tomar parte en la subasta, del modo 
que previene la citada Instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los térm inos prevenidos en la 
Instrucción citada, y caso de no mejorar la propuesta, se 
procederá con arreglo al art. 13 de la misma.

* La obra debe quedar terminada en el preciso term i- 
no de un mes, á contar desde el dia de la adjudicación 
de la subasta , lo que si no se cum pliere perderá su de
pósito el contratsta , que en caso contrario le será d e
vuelto después que el Sr. Arquitecto nombrado por el 
Director del Museo dé la fábrica por buena y  bien con
cluida.

Madrid 38 de Marzo de 1859 — El Director , Mariano de 
la Paz Graells.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha de 28 de Marzo últim o y de las condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su* 
basta de la dem olición y reconstrucción de una parte de 
las cercas del corral del Jardin Botánico, se compromete 
á tomar á su cargo dicha obra, con estricta sujeción á 
los requisitos v condiciones exigidos en el ex presa de- 
anuncio, por la cantidad d e . . . . .  .*

(Fecha y firma del proponente,} 1308

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN
Por el presente se cita, fiama y emplaza á D. Antonio 

L ópez , Comisario que fué de protección y seguridad 
pública de la ciudad de Andújar en 1848,  para que en 
el término de nueve dias satisfaga en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia la cantidad de 1.182 
reales que le resultaron de alcance en dicho destino: 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que ha va lugar.

Jaén 1.° de Marzo de 1859,— fosé Montemayor.
______________  ‘ 893-1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de

Rioseco de Tapia,  dotada en la cantidad de 4,300 reale- 
a nuales.

Los asp iran tes  d i r ig i rán  sus solicitudes al ALalde de 
dicho A yun tam ien to  den tro  del term ino  de un mes, con
tado desde la pub licación  de este an uncio  en el Boletín  
oficial de la provincia  y Gaceta de M a d r i d , cuya  plaza se 
proveerá  al ten o r  de l o q u e  dispone el Real' decreto  de 
19 de Octubre  de 1853,

León 5 de Marzo de 1869-.— Genaro  Ala- 965— 3

GOBIERNO DE L \ PROVINCIA DK ORENSE,

Hallándose vacante  la Secretar ia  del A yu iitam ien to  da 
Cenlle, en esta provincia,  con la dotación de L500 rs., he 
acordado su publicación  por el. t é rm in o  de 30 dias . á 
con ta r  desde la inserción  de este en el Boletin oficial y 
Gaceta , p a ra  q u e  los interesados que se conceptúen' ad o r
nados de los requ is itos  legales, p u ed an  p re sen ta r  sus •so
licitudes en la Secretaría  del expresado Ayuntamiento,

Orense 19 de Febrero de 1859,— El Gobernador ,  Ji
ménez. 771— 2

Ha fiándose vacan te  la Secretar ía  de i A v im íam ien to  de 
Castelle, en esta provincia, dotada con el sueldo de 2.200 
reales an u a les , se anuncia al público por el té rm in o  de 
30 d ia s , contados desde la inserción de este anu n c io  en  
el Bo le t in  oficial y  Gaceta, á íin de qu e los asp iran tes  que  
quieran optar á dicho destino puedan p resen ta r  sus so
licitudes en la Secretaría del citado A y u n tam ien to  den
t ro  del térm ino  prefijado.

Orense 23 de Febrero da: i 8 5 9 .= $ !  Gobernado! , Ji
m énez, 321— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacan te  la Secretaria  áei  Ayuntam ien to  
de Regenc ó s , dotada con 800 rs, vn. anuales  , los aspi
r a n  (es á 1a. m isma d ir ig i rán  sus solicitudes d ocum en ta 
das á dicha Corporación d u ra n te  el t é rm in o  de uu. mes. 
á con tar  desde la publicación del p resen te  anuncio  en 
la inte ligencia de que. t ra scu r r id o  que  sea el indicado 
plazo se"procederá al nom br am ien to  á tenoú de lo m an  
dado por  Real decreto de 19 de O c tubre  de 1853.

Gerona 25 de Febrero  de 1859.— José' de Urbiztondo.
SSI— 2

Hallándose vacame la Secretaria  del Ax un tam ien to  de 
Rabos de Am purdá  . dotada con 1.100 rs, vn.  anuales , 
los asp iran tes  a dicha plaza p u ed en  d ir ig ir  sus solicitu
des docum entadas  á la m encionada  Corporación d u r a n 
te el té rm ino  de u n  mes, á contar  desde la publicación 
del presente a n u n c i o ; en la inteligencia de que  t r a s c u r 
rido el indicado plazo, se p rocederá  al n o m b ram ien to  con 
sujeción á lo dispuesto por  Real decreto de 19 de Octu
bre  de 1853.

Gerona 25 de Febrero  de 1 859. ■---José de Urbiztondo.
880— 2

Hallándole  vacante 13 Secretaria  del A yan lam ien ío  
deBellcaire» dotada con 1.500 rs. vn. a n u a le s ,  los aspi
rantes  á la m ism a  p re sen ta rán  sus solicitudes d o cu m en 
tadas a la referida  Corporación dur ante  el té rm ino  da un 
m e s ,  á contal ' desde la publicación  del p resen te  a n u n 
cio; en la inteligencia de que t ra s cu r r id o  dicho plazo so 
procederá al n o m b ram ien to ,  seg ú n  lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Octuhio de ¡853,

Gerona 4 de Marzo de 1859, — Jo$p de Urbiztondo.
97 4— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LoGRONO»

Hallándose vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  íV 
Muro de Aguas,  cuya dotación consiste en 1.000 rs. 
anuales ,  se hace público por te rm in o  do u n  mes, á con 
tar desde la inserción  de este anu n c io  en los periódicos 
oficiales, á fin de q u e  los aspirantes  á ella pued an  d i r i 
gir  sus solicitudes al. Presidente  de dicha Corporación d u 
ran te  el térm ino indicado.

Logroño 17 do Febrero  de 1859.— Francisco La tasa.
772—7

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien to  de 
Rincón de S o to . dotada con 2.190 rs.. pagados por t r i 
mestres.

Los asp iran tes  á ella p o d rán  d ir ig ir  sus solicitudes 
al Presidente de dicha Corporación en el te rm ino  do u n  
mes, á contar  desde la inserción  do este anuncio  en los 
periódicos oficiales.

Loaroño 19 de Febrero  de 1859. — Francisco Latasa.
883— 2

Se halla vacante la Secretaría  dul Ayun tam ien to  de 
Alcanadre, dotada con 7 r  . d iarios,  pagados de U. fo n 
dos munic ipales .

Los aspirantes  d ir ig i rán  ai. solicitudes al Presidenta  
de dicha Corporación dentro  de 30 días desdo la inser
ción de este an uncio  en los periódicos oficiales.

í .osroño 23 de Febrero  de 1859.. — Francisco Luía*-,!.
381. s

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES

Se haba vacante  la Secretaria de! Ayuntamiento  de 
S o l l e r , dotada con el sueldo anual  de 6.000 rs.

Lo que se anuncia  por medio de este periódico para 
i que los aspirantes á aquel destino presenten  sus solicitu

des ante  el A yuntam ien to  , con arreglo á lo que dispone 
el Real decreto  de 19 de Octubre  ele 1853.

Palma 19 de Febrero de i8o 3 -=Jo ?é  Primo de Rivera,
777— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante la Secretaría del A yuntam ien to  
de Beas de G ran ad a ,  dotada con 1,400 rs. ármales, se p u 
blica en este periódico oficial,  para que  los que  se c rean  
con derecho á op tar  á la m encionada  plaza presenten 
sus instancias á la Municipalidad den tro  del ten  mino de 
u n  m e s . contado desde la fecha en que este a m u r r o  
inserte.

Granada 2 de Marzo de 1859 — Mario de la Esco su re,
s m  o

ADMINISTRACION DE PROPIEDAD.
y DETumno0 r»Eí estado de la provincia de salamanca .

Se a rr ien d an  á pública subasta  por pliegos cerrador 
V tiempo do tres años las fincas de la per tenencia  del 
festado que  á continuación se expresan , cuyo  reñíate 
tendrá  lugar en esta capital  ante  el Sr. G obe rnador  de la 
provincia  , Adm inis trador de Propiedades y Derechos del 
Estado y Escribano de Rentas el dia 8 óe Mayo próx i
mo, de once á doce de su m a ñ a n a , y en igual dia y  h o 
ra en  los pueblos donde radican las fincas, ante  los se
ñores Alcaide cons t i tuc iona l ,  Síndico del A yuntam ien to  
y Fiel de fechos respectivo.

Núm ero  1.483 del inventario.— Una yugada en V a l-  
deca r ros ,  compuesta de 137 t ie r r a s ,  de cabida de 150 
h u e b ra s :  linda la pr im era  á Levante con camino de L a r '  
rodrigo, y á Mediodía con tie rra  de Doña Teresa Jover; 
perteneció a los Niños de Coro de Salamanca; la lleva 
actualmente  Pedro Corral y compañeros: produce en r e ñ 
ía anual  54 fanegas de t r ig o ,  que  á precio de 2 4 rs. 90 
céntimos, hacen 1.344 rs. 60 cents. ,  tipo de Ja subasta.

Núm  1.485 del inventario .— Otra yugada en V a lde-  
earros ,  compuesta de 49 tierras , de cabida de \ I I h u e 
bras: linda la primera  á Levante con otra de D. Marcos 
Miranda : perteneció á la iglesia de San Juan  de Alba de 
Tur mes ; la' lleva actualm ente  José Carabias y compaña 
ros;  produce en venta 3 4 fanegas de tr igo ,  que :¡ precio 
de 2 4 rs. 90 <00110., hacen 84G rs. 60 cen ts . ,  tipo de !a 
subasta,

Núm. 1.4.87 del inv en ta r io .— Otra yugada mi Yaldo- 
earros , compuesta de 50 t ie rras ,  de cabida de 77 h u e 
bras : linda la p r im era  á Levante con otra de Pascasio 
Sánchez ; perteneció al Cabildo de Alba de T orm es;  la 
lleva actualm ente  Matías Carabias y Francisco  Hidalgo, 
produce en  renta anual  26 fanegas de trigo , que  á p re 
cio de 24 rs. 90 c e n t s . , hacen 647 rs 40 "c en ts . , tipo de 
la subasta .

Núm. 1.496 dei i n v e n t a r i o - O t r a  yugada en Portillo, 
agregado al pueblo de E g e m e . compuesta  de 43 fierr as 
de cabida de 127 h u eb ras :  l inda la p r im era  á Norte con 
otra  del Sr. Donde de Peña iba : perteneció á la capellanía 
titulada de l.¡s Doncellas: la lleva actualm ente  Jerónimo 
C o r ra ) : [¡reduce en ren ta  anual  70 fanegas de trigo, que  
á precio de 21 t?. 90 o é n ts . : hacen 1.743 r s . . tipo de la 
subasta.

Núm. 1.886 del inventario."—Otra yugada en Aldease- 
ca ,  compuesta do 22 t ie rras  , de cabida" de 29 huebras: 
linda la p r im era  á Levante con otra del Marqués de Mi
r a d o r e s , perteneció á la cofradía de ánim as de Aldease~ 
0;t; la l lev.a actualm ente  Angel Martin y Mana Teresa 
Guevara :. produce en renta  anual 600 rs.. tipo de la s u 
basta.

Núm . 1.905 del inventario .—Otra yugada en Coca do 
Alba,  compuesta de 33 fierras,  de cabida de 92 y media 
h uebras :  linda la p r im era  á Gallego con Calzada de Al
ba ; perteneció á las monjas Isabeles de Alba: la l levan ac
tualm ente  los herederos de Ju a n  G onzález : p roduce  en 
ren ta  anual  1.175 rs, , tipo de la subasta .

Núm. 1.906 del inventario .—Otra yugada en Coca de 
Alba , compuesta  de 23 t ie r ras ,  de cabida de 70 y media 
h u e b r a s : l inda la primera  á Levante con otra de F ra n 
cisco García:  perteneció á las monjas Isabeles de A lba-

la lleva actualm ente  Afana Antonia Blazquez: produce en 
renta  anual  783 r s . . Upo de la suba -!:!

Num. 1.908 del inventario .-- 'O tra  yugada en U"- ; dr 
Alba,  ('(impuesta de 24 tierras, de coluda de 76 huebras; 
linda la p r im era  á Lev ante  con tie rra  de Antonio Martin; 
perteneció A los monjas Isabeles de Alba; la llevo ac tua l
mente Mateo Gon-ed.v.-v: •. produe^ en rento, aumd ; 83 rs. 
tipo de la ••id.', lo.

Num. 1.910 de! inventario. Oirá yugado en Unco de 
Alba . compuesta  de 32 f i e r r a s . de cabida de 6< \ r ú a  i la 
huebras :  linda la p r im era  ó Levante  y Mediodía con oí. a 
de Angel Ribera; perteneció á las monjas Isabeles de Al
ba: la lleva actualm ente  Miguel Alcente- p roduce  en reo.- 
la anual  783 t ¿ . , tipo de la subasta.

Num, I.9U2 del inventario.-— Otra yugada en  Coco de 
A lba ,  emnpuodo de 34 tierra;:,  de c a b h a  de 92 y n o 
che h uebras ;  I n d o  ]a p r im era  ó Levante.1 con otra del se
ñor  Conde de Banóboñez: perteneció á bw monjas Isa
beles de Alba : la llevan octuoimeoío ios he iederos de 
Juan G óm ez. y c H u m  en renta n-d L P á  : x .  Upo de 
la subasta

Núm. L 9 ;6  de! ¡uvouuuso. - -m inee  turnas en G arr í-
h e r n a n d o z , do cabida de 7o hncbtr<>: i onda i a primera  
por Abroga- con íú-mu de Martínez: per tenec ieron á las 
monjas de =Su;-rh G piritas de Salamanca; lar l leven retín; l- 
m eníe  Manuel í>  irasco  y compañeros;  p roducán  en w-n 
ía anual  i 2 fanegas, 30 cuarliHoa de trigo y h> mismo di
cen ten o cyuo 4 precia de 24 rs. 90 cents ,  o! p r im ero  v 
15 rs, 90 céntc.  h  serymda, h a ^ -n  5 1 '  rs. o o o-ns .  . Uno 
de la subasta ,

Núm. 1,9 67 dt'i inven tario .— Una yugada en Ga. va
he m a n  do. e . compuesta  de 125 t ie rras  , de cabida de 40 1, 
hueb ras  linde U pr im era  á Lev-míe non otra  de D. Die
go Riesco : perteneció a las Uornielitas de A.¡La de Tor
ales: la llevan ac íuahneníe  Juan  Francisco Sm uN m  v con>- 
pañeros ; produce  eu  ren ta  anual  78 fanegas de trigo y 
78 de cebada, qu e  á precio de 24 rs. 90 cents, el p r im e
ro y á 15 rs. Di NmG, la s e g u n d a . hacen 33 20 r s . , tipo 
de ía subasta,

Núm, 1.92) rh-i inven ta rio .—Otra yugada en GaUegui- 
Fio a , agregado á G aja. ies , compuesta  de 60 fierras v 
un  pa ja r ,  de cabida de. 120 h u e b ra s :  linda la p r im era  
con otra de A i a v i a , y el pajar por Mediodía con casa de 
Ramón C u r to ;  perteneció  á la Memoria de Aponte: la 
lleva ac tua lm en te  Petra Hernández : produce ea  ren ta  
anual  36 fanegas de trigo, que  á precio de 36 rs. 90 cén 
t imos, 1 tacen 896 rs. 40 cents.,  tipo de Ja subasta.

Num. 1.938 del inventario.  — Otra yugada en  Cuelga- 
m ures ,  agregado ñ Machacón, compuesta  de 35 t ierras  míe 
cabida de 49 y eiu-.ría h u e b r a s : linda la p r im era  Poniente  
con tierra  de ía capellanía de P a d ie r n a : perteneció al 
beneficio de Castañeda: la lleva, ac tualm ente  Francisco 
Pablos; produce en ren ta  anual  40 fanega.-? de trigo, que 
á precio de 26 rs  90 cénts,  fanega, hacen 996 rs.Úíipo de 
la subasta .

Num. 1.939 del inventario .  — Otra yugada  en Chinin . 
agregado a Machacón, compuesta  de 35 tie rras  y un prado, 
de cabida dq 50 ñ.uob. as: linda la p r im pra  á Lev -ate con 
camino de la Aceña: perteneció el beneficio de Castañe
da; la lleva actualm ente  Tadeo Barrado; p roduce  en renta 
anual 25 fanegas de tr igo , 19 de centeno y 10 de cebada, 
que á 24 rs. 90 cents, el p r im ero ,  15 rs. 80 cents, el 
segundo y 15 rs,  10 oénts .  la cebada , hacen 931 rs, 50 
o é n t irnos, ti po < 1 e la si ¡ b ; i s i a .

Núm. 1.946 del inventario .— Otra yugada  en Pedra
za , compuesta  de 48 t ie r ra - ,  de cabida de 50 huebras: 
linda la primera  a Levante 'con oirá  de Isabel Rodrí
guez ; perteneció  á la Memonia de Veiazquoz : la lleva 
actualm ente  Remigio Sánchez : produce en renta anual  
24 fanegas de tr igo ,  que  á precio oe 24 rs  90 céntimos, 
hacen 597 rs. 60 eénfs., tipo de la mibasla.

Num. 1.952 de! inven ta rio .— Otra yugada en T urra ,  
agregada á Ped rosillo de Alba , compuesta ele 9r  tierras ,  
de cabida de 189 y tres cuar tos h u e b ra s :  l inda la p r i 
mera á Levante con otra del Merques de C ab a l le ro : p e r 
teneció á las monjas Carmelitas de Alba : la llevan ac
tualm ente  Lorenzo Sánchez y com pañeros ;  p roduce  c u 
ren  t a anual 1.200 rs., 1 i po de ia subasta.

Núm. L957 de! invimtnrio.--—Otra vugada en Relavo, 
compueMu de 36 t ie r ras ,  dos pa jares ,  u n a  co r tina  y 
cinco l i n a r e s ; perteneció á la pía memoria de Andrés 
Sánchez: la ¡levan actualm ente  Pedro Díaz y compañero-:  
p roduce  en  ren ta  anual  24 fanegas de t r i g o , que  á precio 
de 24 rs, 90 cents,  fanega, hacen 597 rs., t ipo de la s u 
basta.

Num. 1.966 del inventario .— Otra yugada  en Siete 
Iglesias, compuesta  de 79 i i e r r a s , un  p rado  y  una  cor
raliza , de cabida de 61 y tres cuartos huebras: pe r tene 
ció á la Capellanía de la Vi/xa i n a ’ la. lleva actualm ente  
Ju a n  Antonio Hernández Garría  y compañía • produce on 
r en ía  anual  559 rs., tipo do la subasta,

Núm. 1.967 del inventario, — Otra yugada en T c i r a -  
d i líos, compuesta  de 79 t ie r ras .  13 p r a d o s , u n a  cortina 
y un  p a ja r ,  de cabida de 10o h u e b ra s :  perteneció  á las 
monjas de Sancii Spiritus de Salamanca ; la lleva actual
m ente Juan  Francisco Merino y com pañeros :  produce en 
renta anual. 160 fanegas de trigo y 160 de ceb a d a , que á 
¡'¡recio de U  rs .  90 cante, faneca el p r im ero  v á 15 reales 
10 oénts. la se g u n d a , hacen 6 '¡00 rs., tinn de la subasta.

Núm, 1 908 del inventario.- • Otra yugada e-n 'Ya]de- - ’ 
carros , compuesta  de 88 t ierras  , de cabida de 123 hue
le as; l inda la p r im era  á Pon ion te con otra de Gregorio 
Vicente : perteneció á ía capellanía de M otnentran; la lie- 
wüi ac tualm ente  José Antonio Enrabias y compañeros* 
produce en renta anua] 80 fanega?, de t r i g o , q u e  á p r e 
cio de 24 r-\ 90 ré n G  íanea'n hacen 747 r s . , í.ipn ríe la 
subasta,

Núm, i ,973 del inventario.-—Otra yugada en Anaya 
de Alba,  compuesta de 89 t ierras ,  de cabida do 130 v 
tres cuar tos  huebras :  linda la p r im era  á Norte con el rio: 
perteneció á la-, monjas Isabeles de Alba ; la llevan ac
tualm ente  Miguel Obeja. y c o m p a ñ e ro ? ; produce, en  r e n 
ta anual  U300 rs., tipo de la subasta.

Núm. 1,974 del inventario ,— Otra yugada  en Anaya 
de Alba, compuesta de 140 fierras v un prado ,  de cabida 
de 742 y cuar to  h u e b r a - . ¡inda la p r im era  á Levante con 
otra  de*1a iglesia de H e r rez u e h ) . perteneció á las monjas 
Benitas de Alba : la llevan actual mente  Miguel Obeja y 
com pañeros ;  p roduce en reñía anual  0! 2 rs. en metálico y 
250 fanega? do trigo, enr- 4 priado d? 94 rs, 90 céntimos, 
h acen  6.837 rs** tipo do b  subasta

Núm» 223 del inventarío .— Diez y siete t ierras  y u n a  
era en Salamanca y cabo de vil! v do cabida de 31 fa
negas : linda, la pr i mora á Norte can oirá  del Marques de 
Ahnarza :  pe r tenec ieron  á Ja R-xd Capilla de 3e?\ Máreos; 
las lleva actualmente  Bartolomé Bueno: p roducen en  r e n 
ta anual  52 brumos d.c trigo, que á precio de 26 rs. 10 
cén t im os ,  hacen 1 337 rs, 20 cénís.,  tipo de la subasta

Núm, 2 4 i del in v en ta r io . ’— Catorce t ie rras  en Sala
m anca : linda la p r im era  ai Este cor- otra del Colegio de 
la V eg a ; pertenecieron al beneficio do las In fan tas ;  las 
llevan actualm ente  Ju l ián  García y com pañeros ;  p ro d u 
cen en  reñ ía  anual  44 fanegas de t r igo ,  qu e  á precio de 
26 rs, 10 céühm hacen 1.148 rs. 40 cents. ,  tipo de la s u 
b a s ta -

El tipo para la subasta  ser? el que se figura, a cada una 
de las propiedades, coa sujeción ai pliego de condiciones 
que  estará de manifiesto en ¡as Secretarías de los Ayun
tam ientos respectivos.

Salamanca 25 do Marzo de 1859 —  Vuionio Lugo,

PROVINCIA  DE MADRID.

Por disposición del Excmo* Sr. Gobernador civil de la 
p¡ ovino ¡a, y en v irku! de las leyes de !.° de Mayo de 1855 
y í-1 de Julio do 1356 é ín s l ru cc io n es  pa ra  su c u m p l i 
m iento ,  se sacan á pública  subasta , en el dia v ho* a 
que se dirá , las finca? s igu ien tes:

Remato para  el dia 5 de Abril próximo , de doce 8 
una de ia t a rd e ,  cu las Casas consistoriales di1, esta co r
te , ante el Sr» Juez de prime:a  instancia del distrito de 
ia Universidad y  Escribano D. V'i cerdo F e r re r  «Je Silva.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propins. -  Partido <L la capital..— R ústicas.

MAYOP, C U A N T Í A .  ,

N úm ero  35 d d  u H e n t a r i o — Una h u e r ta  de. regadío, 
de p r im era  ¡dase, sita en la Virgen del Puerto,  (minino 
de esta cor te ,  procedente do propio--., que lleva en a r 
rendam iento  Antonio Almendros,  con agua de p ié :  con
teniendo n o r ia ,  e s tanque ,  parte  de tapias y cerca de 
cam broneras  , con una mina paca el paso de las aguas, 
vestida de ladrillo que divide la posesión de E. á O. y 
desagua en ei rio Manzanares, de 2 fanegas 3 celemines, 
equ iva len tes  á 77 áreas y 2 cent U r e a s ; linda N, caen i no 
que  baja de la Virgen dei Puerto  al rio M anzana les .  M 
malecones del puen te  de Segovia. L. camino que  desde 
el puente  de fiegovía va á la puer ta  de San Vicente , P. 
ca nino que  del puente  de Segovia sube a! n o  Manza
n ares :  tasada en 28.800 rs. . y capitalizada, por la renta  
de 1.410 rs. que la han graduado los peritos,  en 31700 
reales . tipo para la subasta.

PARTIDO DE CHINCHON.

Chinchen.

UFNon e cavío v

N úm . 2.337 del invenfano .^ -Ü oa  tierra de riego, si ta 
en la dehesa de Villa ver d e , té rm ino  de ClUnchoñ, p ro 
cedente de sus propios, que  lleva en a r rendam ien to  Ju 
lián Rodriauez. de una fanega, 9 celemines, e q u iv a len -

es 8 56 .¡reas y 5 ceníiáreas.  Linda N. la C acera ,  41» 
e L, el Desaguador . y P. Vicente Comaeho • tasada en 
i .200 i-... v capitalizada, por la renta de 910 rs. que la 
tan graduado los perito-.- en 7 7.;,8 r> . . tipo para  la s u 

basta.
Núm. .2.8 48 del inseulario.•--Oí.ca. id, de id., igual s i-  

lio. té rm ino  y procedencia , que  i ie \a  en a rrendam iento  
¡fias, lien dicho, de una fanega, u n  celemín y 8 estadales, 
.;q u i \  a lentó; a a; áreas y 6 i ce aliáceas. Linda N. E n se 
bio D r .y  Ai Ve! desaguador.. L. José C., y P. Pedro Pár  ra 
ga: fasadn en y 70 i) Y s. , y cap i ta l izada , por la renta  de
135 ia. que la han  graduado  los peritos, en 3.037 rs. 50
xm lim os,  fipi> para ía subasta .

Nina. í 379 riel inven tario .— Otra id. de id. ? igual s í -  
t '■ o . térm ino y procedencia, que lleva en a r rendam ien to  
Blas B ridieho de 11 celemines 4 estadales ,  equ iva len-  
íes  á 30 áreas y 5 eentiareas. Linda >U la C a c e ra . AL, L., 
s P. Blas BenTicho: tasada en 2.060 rs. . y capitalizada^ 
p e r  la r u n a  de 133 rs, que la lian g raduado  los peritos i 
en 2.997 rs. 50 cents. ,  tipo para  la subasta ,

’vúím 2.356 del inventario .— Otra id. de ¡d» igual si- 
Do, té rm ino  y procedencia , que  lleva en  a r rendam ien to  
Manuel Bravo, de 2 fanegas , 7 estadales. Linda N. José 
Gómez» TvL José Caz, L. el. desaguador, v P. la Cacera: ta
sada en 9.663 rs., y capitalizada, por la renta  de 183 rea- 
lea q u r  .U haii  g raduado  los peritos,  en 4.117 rs. 50 cén 
timos, tipo p a r a l a  subasta .

Núm, ■ 857 del inven tario .— Gira id .d e  id,, igual si
tio, térmáno y  precedenc ia ,  que lleva en  a r rendam ien to  
José Caz, de una  fanega, 7 celemines, equiva lentes  á 50 
áreas y 13 centiáreas.  L inda Nú José Gómez, M. el Des
aguador, L. eriales,  y P. la Cacera: lasada en  2.533 re a 
les, y -.;.apila!izada, por la ren ta  do 126 rs. que la han  g ra 
duado los peritos,  en 2.835 rs,, tipo para  la subasta.

Núm.. 2.335 del inven ta rio ,— O t r a i g u a l  sitio, tá rm b  
no y procedencia , que lleva en a rrendam ien to  Niceto 
Romero, de una fanega, 4 celemines y 4 estadales, equ i
valentes á 42 áreas y 79 centíáreas.  Linda N, y P. la 
Cacera,  L. y M. Mariano H eras : tasada en  2,426* rs , ,  y 
capital izada,  por ia ren ta  de L21 rs.. q ue  la h an  g r a 
duado  ios peritos, ca  2.722 rs. 50 eénLm tipo para  Ja su 
basta.

Num. 2.360 del inventario .  —Otra id. de id . , igual 
sitio, térm ino  v procedencia, que lleva en a r ren d am ien 
to Alar i ano H eras , de una fanega, 5 celemines y 8 cata
da les, equivalentes á 43 área» y 22 centi áreas. Linda N 
y L. Nieet» Romero. M. rio Tajuna, y P. la Cacera: tasa
da en 2.770 es., y capitalizada, por la ren ta  de 138 r e a -  
es que  la han  graduado  lo- peritos, en 3,105 r s , , tipo 
para  la subasta.

Núm. 2.363 del inventarío. -  Otra id. de id., igual 
sitio, térm ino v procedencia, q ue  lleva en a r re n d a m ie n 
to Juan  Rodríguez, de una fanega, 7 celemines v 6 esta
dales , equivalentes  á 50 áreas" y 25 ceníiáreas. Linda 
N José Caz, M v P. la Cacera, y L. Ambrosio Peña: ta
sada en 2.569 rs.. y capital izada, por la re n ta  de 128 
reales que la han  g raduado  ios peritos,  en 2.880 reales, 
tipo para la subasta ,

Núm, 2.368 del i n v e n ta r io ,— Otra id. de id., igual si
tio, té rm ino  y procedencia , que lleva en a r ren d am ien to  
Manuel Anastasio Vera, de 2 fanega? y 8 estadales, eq u i
valentes á 64 áreas y 24 ceníiáreas. Linda N el Des
aguador,  M. ia Cacera , L. Martin Saz, y P. Ambrosio 
Peña: tasada en 2.445 rs., y capitalizada, por la renta  
de 122 rs. que  la han graduado ios peritos, en 2.745 rea
les, tipo para la subasta.

Núm. 2.371 dei inventario .—Otra id. de id., igual si
tio, té rm ino  y procedencia, que lleva en a r rendam ien to  
N. Pilatos, de 2 fanegas y 8 estadales, equivalentes  á 64 
áreas y 28 ceníiáreas.  Luida N. Martin Saz, M. v L. el 
Desaguador,  ' P. Manuel Anastasio: tasada en 3,695 
reales, y capitalizada por la renta  de 184 vs. que  ia han 
graduado ¡os p e r i to s ,  en 4. i 40 rs.. tipo para la s u 
basta.  *

Núm. 2.37 2 del Inventarío.—Otra id. de id., igual si
tio térm ino  y p ro ced en c ia , que lleva en a rren d am ien 
to José Aguado, de 2 fanegas, un celemín y 12 estadales, 
equ iva len tes  á 67 áreas y 78 centíáreas. Linda N. Am
brosio Peña, 41. L. y P. el Desaguador: tasada en 2.574 
reales, y capitalizada, por la ren ta  de 128 rs. que  la han 
graduado jo? perito^, en 2.880 rs. tipo para !a su 
basta .

Num. 2.379 del inventario .—Otra id. de id., igual si
tio, térm ino  y procedencia,  qvm lleva en a r re n d a m ie n 
to Nemesio García , de una  fanega , 8 estadales, eq u i 
valentes á 53 áreas y 8 centíáreas. Linda N. Vicente Rol
dan, M. Antonio Martínez.  L. c! Caz, y P. el Desagua
dor:  tasada en 2.300 rs.. y capital izada, por la ren ta  de 
1 2o rs. que la han  graduado  los peritos,  en 2.812 rea
les 50 cents. , tipo para la subasta.

Núm. 2.380 del inven ta rio .—Otra id. de id,, ¿gual s i 
tio, té rm ino  y  procedencia,  que lleva en a r ren d am ien 
to Antonio Martínez, de u n a  fanega, un celemín v 4 es
tadales, equivalentes á 34 áreas v 63 eentiáreas" Linda 
N. Nemesio Gorda, M José Víctor, L. Caz, y P. el Des
aguador tasada en 2.648 rs., v capitalizada, por la ren ta  
de 1.3 2 rs. que  la. han gi afinado los perito-., en 2 970 
reales, tipo para la subasta .

Nuco. 2.397 dei inven tario .—Otra  id. de id., sha en 
ej Maído, L-’rm íno  y procedencia igual á la an te r io r ,  de 
una  f a n eg a , 8 celemines y í, estadales , equivalente  á 43 
áreas y 95 centíáreas.  Linda N4, L. y P Ja C a ce ra , v M. Te 
Je»foro González:  tasada en 4,024 rs., y cap ita l izada , por 
la ren ta  de 201 rs. que la han  g raduado  los perito?, 
en 4.5 t i  rs., tipo para  ia subasta.

Num. ¿.400 dei, inven tario ,— Otra id., sita en la de
hesa de Bayona , igual térm ino y procedencia , que lleva 
c n a r re n d a rn ien to P ed . ro  Par ís ,  de u n a  fanega, t i  cele
m ines y I 2 estadales , equivalentes á 74 áreas.  Linda N, la 
raya  del té rm ino ,  M. y L< el Desaguador , v P. eriales 
tasada en 2.356 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 117 
reales que la h an  g raduado  ios peritos ,  en 2,632 rs, 50 
céntimos , tipo para  la subasta.

Núm, 2.410 d d  in v en ta r io .— Otra id,, igual s i t io ,  t é r 
mino y p rocedencia ,  de 2 farmgas, equivalentes á 64 
á reas  y <8 rxntiareas,  Linda N, e] Tornil lo ,  M. id , L. J o 
sé Martínez v P eriales lasada en 2.400 rs.» y capitali
zada, por la renta  de 120 rs que la han graduado  los 
peritos, en 2.700 rs», tipo para  la subasta,

N úm  2.410 del inventario .—Otra id., sita en la de
hesa .  igual térm ino  y p ro ced en c ia , de 5 fanegas . 2 cele
mines y 8 estadales , equiva lente  á un a  hectárea ,  5 área? 
v ¡8 ceníiáreas, Linda N. la Raya , M, Fe rnando  C h a m o r
ro ,  L. Eusebia M art in ,  y P, ia Cacera: tasada en 3 945 
reales, y capital izada,  por la renta de 197 rs. que la h an  
g raduado  los p e r i to s , en  4.432 rs. 50 céntimos tipo p a 
ra la suba-da

ADVERTENCIAS,

1 /  No se adm itirá  postura q ue  no cubra  él tipo de la. 
subas ta

2.a El precio en  que  fueren  rem atadas las fincas, que  
sr ad jud icarán  al mejor p o s to r t sean de m ayor  ó m e 
n o r  cuan tía  y procedan  de corporaciones c iv i l e s , lo 
pagará este en 10 plazos iguales de á 10 por 109 cada uno. 
El* pr im ero  á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y tos restan tes  con el intervalo de uu  año ca~ 
da uno, para  q ue  en nueve  quede cub ie r to  todo su  valor, 
según se previene en la ley de i 1 de Julio do 1856.

3.a Las fincas de mavor cuantía  de! Estado co n t in u a 
rá n  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art.  6.° de la lev de l . ° d e  Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores q ue  anticipen uno o mas p lazos,  podiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública,  
consolidada o diferida, conform e lo dispuesto  en el a r t i 
culo 20 de la m encionada ley. Las de m enor cuan tía  se 
pagarán  en 20 plazos iguales,  ó lo que  es lo mismo, d u 
ran te  19 años. A los compradores que anticípen uno ó 
m «s plazo», no se les liará más abono q u e  el 3 por 100 
anual:  en el concepto q ue  o! pa o ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en fas instrucc iones de .91 de 
Al a yo v 30 de Junio  de 1853.

4A Según resu l ta  do los antecedentes y demas datos 
que existen en la Adminis tración p-ancipal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia, no  se hallan 
gravadas dichas fincas con carga alguna : poro si apa
reciesen mi lo su c e s iv o . se indem nizará  al comprador 
en los térm inos  que la citada ley determina.

5.a Los derechos de) expediente hasta  la tmna de 
posesión sarán  de cuerda del rem atan te

63 A le vez q u e  en esta capital se v er i f ica rá  ntro r e 
mate eu Uhinchen.

Lo que  se anuncia  al público pura couoeiaiiento de 
los que qu ieran  in teresarse  eu la .adquisición de las Fincas 
insertas en el precedente  anuncio,

NOTAS.

¡7 Se consideran como bienes de c o rp o ra c io n e s  civiles 
los Propies . Reneficenefa é hrdrnecion pública . cuyos 
productos no inglesen eu las Cajas del Estado, y los d e 
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Fon bienes del Estado los que  llevan este nom bre,  
los de Ins ínm cion  pública  super io r ,  cuyos productos in
gresen en las cajas del E stado ,  los del secuestro de! ex -  
Irifante D. Carlos v los de las Ordenes militares de San 
Juan  do Jerusalen , Jos de cofradías ,  obras  pm s.  sa n tu a 
rios, y todos los p e r t e n e c i e n t e s  ó q ue  se hallen d is f ru tan 
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas,  cualquie
ra que sea su n o m b re ,  origen ó c láusulas de su funda
ción. á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Madrid 4 de Marzo do L839.-=E1 Comisionado p r i n 
cipal de Ventas de Bienes nacionales.  Luis Galbo.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Por disposición del limo. Sr. G o bernador  civil  de la 
r ovineia, y en v ir tu d  dé las leyes de 17 de Mayo de 1855 

11 de Julio de 1856 ó instrucc iones para  su  cum pli 
m en to ,  se sacan á pública  subasta  , en el dia v hora  que 
a1 dirá , las fincas s iguientes ;

Remate p ara  el dia 5 de Abril de 1859 ante el señor 
Juez y  Escribano mencionados

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,

B e n e f i c e n c i a U r b a n a s  
MAYOR CUANTIA.

Num. 285 al 295 del inventario .— El p r im er d ep ar ta 
mento de los cua tro  en que ha sido dividido el edificio 
que fué hospital de Amor de Dios, sito en  esta c iudad, 
con dos fachadas ,  la u n a  en  la calle de dicho n o m b re ,  y 
ia otra  en la de Trajano. Este edificio consta de planta 
baja de lo que fue cem enter io ,  en el que se halla hoy 
establecida una h e r r e r í a : do u na  pieza de paso que  daba 
entrada í dicho cementerio, de lo que  fué también co
cina , comedor,  un cuarto  , patio de luces ,  otro cuar to  
que sirvió de b a su re ro ,  despensa,  cu ad ra ,  otro cuar to  y 
cochera,  parte  del zaguari de dicho hospital  del Amol
de D io s , cuya  en trada  está en ¡a calle de dicho nombre* 
todo lo cual ocupa hoy parte  de la fábrica do pianos, 
que tiene su en trada  p o r ’la calle de T ra jano ,  núm . 19 
en  planta alta le corresponden varias habitaciones,  u na  
de ella? con ba lcón  y ventana á la calle del Amor de 
Dios. Su área es de 7.083 pies cuadrados , equ iva len te  á 
549 metro? y 90 centímetros cuadrados;  su  producto  en 
ren ta  anual,  según  resulta  dei inventario ,  3.800 r s M por  la 
que  ha sido capati lazado en  104.400 r s . , y tasado en ven
ta en ! 52.600 rs., por cuya c a u t i la d  se .saca á subasta

Num. 285 al 295 del in v e n ta r io — El segundo d epar
tamento de los cu a t ro  en  q u e  ha sido dividido el edifi
cio que fué hospital del Amor de Dios: se compone en 
su  planta baja de un  zaguan . portería  , una  pieza de 
p a s o , sala y antesala  , un  o b rad o r  q ue  fué botica y e la -  
boratorio ,  almacén ropería ,  iglesia , sacristía , dos h a 
bitaciones,  un  pequeño c u a r t o ,  par te  de la enfermería  
g rande que da á la calle del Amor de D ios , patio con ar~ 
eos sobre  14 co lum nas  de m árm ol y la escalera p r in c i 
pal,  cuyo departam en to  es lo q u e  const ituye  hoy parte  
de la fabrica de cerveza. En planta alta le corresponden 
varias habitaciones,  una de ellas con balcón á la calle de 
T rajano , á la cual tiene también en trada  dicha fábrica , y 
pisan sobre este departam ento  a lgunas  habitaciones de 
la fábrica de pianos. Su área  es de 9.396 piés cuadrados,  
equivalentes á 729 niel ros y 48 centímetros cuadrados.  
Su producto en re n ta  a n u a l > según  resu l ta  del in v e n ta 
rio, 9.445 r s . , por-la que ha sido capitalizado en  170.010 
reales, y tasado en venta en 278 300 rs., por cuya  can t i 
dad se saca á subasta.

Num. 285 al 295 del inventario .— El tercer depar ta 
mento de los cua tro  en  que fia sido dividido el edificio 
que  fué hospital  del Amor de Dios de esta c iu d a d ,  al 
cual le corresponde  el segundo patio con arcos sobre co
lum nas de m á rm o l ,  que pertenece á la fábrica  de cerve
za , y o tras  dos habitaciones correspondien tes  á la refe
r ida fábrica ;  lo que  fué cocina es hoy a lm a c é n , pa tin i 
llo, escalera falsa y carbonera ,  q ue  corresponde á la fá
brica  de pianos; una  par te  de ia enferm ería  con co lum 
nas de m árm ol ,  que sirve  de taller de c a rp in te r í a ;  otra 
parte  de la enferm ería  g rande  que  da á la calle del Amor 
de Dios y s irve  de cuadra  á las caballerías de D. Benito 
Ferrer  por la o tra  parte  de enferm ería  de co lum nas  a n 
teriorm ente  d icha; en planta alta le corresponden  el sa
lón que pisa sobre  la enferm ería  g rande  al servicio de la 
fábrica de p ianos ,  y la de encima al taller de carp in te 
r í a ,  que  sirve de depósito de pajas de dicho Sr» Ferrer. 
C omprende en  su  superficie un  área de i 0.0 40 piés cua
drados , equivalentes á 779 m etros y  48 centímetros cu a 
drados. Su producto  en renta  anual  , según resu l ta  del 
inventario ,  1 4.200 r s . , por el q u e  ha sido capitalizado en 
201.600 rs.,  y tasado en venta en 329.600, por cuya  c an 
tidad se Nica á subasta.

Num. 285 al 295 del inventario .—El cuar to  d epar ta 
mento de los cua tro  en que  ha sido dividido el edificio 
que  fué hospilal  del Amor de Dios, sito en esta c i t id ad , el 
cual se compone en su planta baja de la par te  de enfer
mería g rande  que da á la calle del Amor de Dios , y s i r 
ve hoy de caballeriza á D. Antonio Palacios,  de la enfer
mería que da á la calle de Trajano, patinillo y almacén 
que constituyen  hoy las cocheras de las diligencias del 
Mediodía de E spaña ,  de la otra  enfermería  peq u eñ a  y 
p a r te  de lo qu  fueron oficinas q u e  dan á la calle de T ra 
ja n o ,  y  sirven  hoy de taller de carp in ter ía  de D. José 
R íos ; l a otra parle  de dichas oficinas es la que  forma la 
entrada al salón de baile de D. Miguel Barrera ;  en p lan 
ta alta corresponde  al salón que  pisa sobre la e n fe rm e
r ía  grande que  pertenece á la fábrica de pianos,  el s a 
lón de baile que  comprende tam bién Jo que  correspon
de a las cocheras del Mediodía y al taller de carp in ter ía  
de D. José Rios. Comprende en su superficie un  área de 
18.000 piés cuadrados ,  equivalentes á 1.397 metros y 17 
centímetros cuadrados.  Su p roduc to  en renta  anual  j se 
g ú n  resulta  del in v en ta r io ,  15.400 r s . , por la que  ha 
sido capitalizado en 277.200 rs  . y tasado en venta en 
375.700 rs. ,  por cuya cantidad se saca á subasta .

Núm, 277 del in v en ta r ío .—i ' m  casa en la calle de la 
Im ag en ,  núm . 9 (hoy del Almirante  Valdés), que  pe r te 
neció á los bienes del hospital del Amor de D io s , la 
cual consta de planta  baja, principal» m irador  y  azotea, 
la planta baja  se halla d is t r ibu ida  en  zaguan destinado 
á confitería , á continuación h ay  una  sala con ventanas 
al patio ; á la izquierda  de la tienda h ay  u n a  sala con 
ventana, la cual comunica  con uno de los corredores del 
patio; este se encuen tra  formado con colum nas de m ármol 
y  arcos de ladrillos, á la izquierda del p r im er  corredor 
hay un  pequeño  c u a r to ,  en el de la izquierda se e n c u e n 
t ra  u n a  safa, y  en  el de en fren te  o tra ,  la escalera y  u n  
pasadizo que  da á un  patinillo con pozo y aguas claras, 
cocina y lavaderos ; la planta alta consta de galerías con 
ocho habitaciones grandes y cóm odas,  cocina,  despensa,  
m irador  y azotea;  su construcción es de fábrica de la
drillos , c u b ie r ta s  con puer tas  y ven tanas  de madera  de 
varias clases, y su estado regular .  Comprende en  su  s u 
perficie un  área de 3,174 p iés ,  equivalente  á 246 metros 
y 42 centímetros cuadrados, Tasada en  venta en 52.600 
reales ,  y en ren ta  an u a l ,  según resu lta  del inven ta rio ,  
en 3-960 r s . , por la que ha sido capitalizada en  71.280 
reales ,  por cuya  cantidad se saca á subasta.

Num, 177 (iel inventario .— Una casa calle de C a n ta r -  
rana?. núm . 31, que fué del hospital  del Amor de Dios 
de esta c iudad; se compone de p lanta  baja  y  alta ,  con 
siete habitaciones,  cocinas, azotea, cancela de h ierro ,  po» 
zo de medianería,  que  se comunica  con el núm . 30, cris
tales en a lgunas ven tanas  y en un o  de los corredoras, 
la cual consta de u n  área superficial  de E676 piés cua
drado»? Su producto  en ren ta  a n u a l ,  según re su l ta  del 
inventario ,  1.9sO rs.» por la que  ha sido capitalizada en  
35.640 rs., y tasada en venta  en 37,700 r s , . por cuya  
cantidad se 'saca á subasta

Núm. 178 del inven tario .—Una casa calle de! Garfio* 
n ú m  4, que  fué del hospital dei Amor de Dios de esta 
c iudad, que linda por ámbos lados con casas de Ja be 
neficencia ; se compone de p lan ta  alta y ba ja ,  con ocho 
salas, cocina,  azotea , pozo, palio y zaguan; su área co n s
ta de 1.456 piés cuadrados,  que  hacen 113 metros 43 m i
límetros. Su producto en ren ta  a n u a l , según resu l ta  del 
in v e n ta r io , 1,440 rs., por la que  ha sido capitalizada en 
25.920 r s . : y tasada en v e n h  en 28 800 rs  . por cuya c a n 
tidad se saca á subasta

Nú m. 254 del inventario ,— Una c a s a , calle del Amor 
de Dios, núm , 22, que fué del hospital  del mismo se 
compone de planta baja y a l ta ,  con cua tro  habitaciones,  
dos cocinas,  pozo, azotea , patio y zaguan, Linda por un  
lado con casa de í). N. Rivas y por el otro con la calle; 
su área consta de 1.160 piés c u a d r a d o s . ó sean 90 metros, 
62 mil ímetros cuadrados: tasada en venta en 26.760 rea 
les, v e n  renta an u a l ,  según resulta  del in v en ta r io ,  en 
1.680 r s . , por la que  ha sido capitalizada en 30.240 rs., 
por  cuya  cantidad se saca á subasta .

Núm. 359 dei inventario .— Una casa , calle Pedro del 
Toro. núm . 13, que  fué del hospital  del Espíritu  Santo 
de esta ciudad. Linda por la derecha de su  en trada  con la 
del núm . H  y por  su izquierda con la del n ú m .  12; se 
compune de un  piso ba jo ,  principa! y .segundo, h ab ita 
ciones 11, dos cocinas, despensa,  azotea, pozo ,  patio y 
zag u a n ,  su área de 1.388'p íe s ,  equivalente  á 107 m etros 
cuadrados; su producto  en renta  a n u a l , según resu lta  
del inven ta r io ,  1.620 rs., por la que  ha sido capitalizada 
en 29.160 rs., y tasada en venta  en 33.100 rs,, por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Num. 377 del inven ta rio .— Una casa, calle de Santa 
Clara . núm , 52, que fué del hospital  dei Espíritu Santo 
de esta c iu d a d : se compone de planta  alta y b a j a , con  
seis habitaciones ,  dos cocinas , despensa . m ira d o r ,  azo
tea ? j a r d i n , pozo, patio y zaguan, Linda por la derecha 
de su en trada  con el núm .  53, y  por la izquierda con el 
núm . 51 ; su á rea  2,002 pies , 155 metros y 43 centíme
tros: su producto  en ren ta  a n u a l , según resulta  del in 
venta r io ,  1.080 r s . , por la que ha sido capitalizada en  
19.440 rs. . y  tasada en venta en 31 600 rs , por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Num. 216 del inven ta rio .— Una casa , Plaza de San 
Gil,  núm . 5 ,  que. fue de! hospital  del Amor de Dios de 
Sevilla; se compone de planta baja y alta, con 13 h ab i 
taciones,  cocinas . cuad ra  , corra l  con un  cobertizo, azo
tea. p a t io ,  pa tin i l lo ,  zaguan y una  accesoria  indepen
diente; su  área es do 159 varas cuadradas  , ó b ien  3 áreas 
y 20 centíáreas :  tasada en venta  en 32.857 r s . , y en  r e n 
ta anua!, según resulta  del in v en ta r io ,  en 1.920 r s . ,  por 
la que  ha  sido capitalizada en 34.560 rs. . por cuya  can 
tidad so saca á subasta.



N úm . 2^5  del inventario. — Una casa, calle de Res, 
núm . 27, que fue del Hospital del Amor de Dios de esta  
ciudad: se com pone de planta baja y  alta, con  siete ha
b itaciones, dos cocinas, cuadra con p a ja r , u n  en tresu e
lo sobre la cocina , patinillo, azotea , zaguan y pozo con  
m edianería: su área es de 4 .980 p iés cu a d ra d o s: tasada 
en venta en 32.100 rs ., y  en renta a n u a l, según  resulta  
d el inventario, en 1.800 r s . , por la que ha sido capita
lizada en 32.400 rs., por cuya cantidad se saca á su 
basta.

Núm . 233 del in ven tario .— Una casa , calle de San  
L uis, núm . 62 , que fué del h osp ita l del Aifior de Dios: 
se com pone de planta baja y alta, con cinco hab itacio
nes, dos c o c in a s , corral con un co lg a d izo , pozo, patio, 
zaguan, azotea con un cuarto inm ediato; su  área es ele 
4.663 piés cuadrados y 6 pulgadas: su producto en  renta  
anual, según resulta del inventario, 1.260 rs., por la 
que ha sido capitalizada en 22 680 r s . , y  tasada en  véne
ta en  30.200 r s ., por cuya cantidad se saca á subasta.

N úm . 360 del inventario.— Una c a s a , en la calle del 
Amparo, núm . 3, que fué del hospital del Espíritu San
to de esta ciudad; se com pone de planta baja y alta, con  
ocho habitaciones, dos c o c in a s , mirador , azotea , patio, 
patinillo, pozo de m edianería y  zaguan con cancela dé 
hierro; su  área os de 1.487 p ié s , eq u ivalen tes á 115 m e
tros y  446 m ilím etros: su  producto en renta anual, se
gún  resulta del inventario, 1 440 r s . , por la que ha sido  
capitalizada en 25.920 r s ., y  tasada en venta en 50 100 
reales, por cuya cantidad sé saca subasta.

Las fincas que anteceden h an  sido tasadas nuevam en
te conform e á lo d ispuesto  en el Real decreto dé 3 de Octubre ú ltim o

NOTA.
Las fincas que se expresan en este anu n cio  se sacan  

en venta en  la form a que aparece, por haberlo conside
rado los peritos má-s beneficiosos k los intereses del Es*» 
tado

ADVERTENCIAS,
1 .a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta.
2 .* El precio en que fueren rematadas las tincas, 

que se adjudicarán al mejor p osto r , se pagará en  10 
plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El prim ero á los 
15 dias sigu ien tes al de notificarse la adjudicación , y los 
restantes con el intervalo de un año cada uno, para que 
en n u eve quede cubierto todo su  v a lo r , según  se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado con tinu a
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene  
el art. 6 .° de la ley  de 1.° de Mayo de 1855, y  con la bo
nificación del 5 por 100 que el ínism o otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en  papel de la Deuda p ú 
blica, consolidada ó d iferida, conform e á lo d ispuesto en  
el art. 20 de la m encionada ley. Las de m enor cu a n tía se  
pagarán en 20 plazos igu ales, ó lo que es lo m ism o, d u 
rante 19 años. A los com pradores que anticipen uno ó 
más plazos, no se les hará m ás abono que el 3 por 100 
a n u a l; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y  30 de Junio de 1855.

4 .a Según resulta  de los antecedentes y  demas datos 
que existen  en la A dm inistración  de Propiedades y  
Derechos del Estado de esta p ro v in c ia , las fincas de qué  
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
aparecieren en  lo su cesiv o , se indem nizará al com prador 
en los térm inos que en  la ya citada ley se determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión  serán de cuenta del rem atante.

6 .a A la vez que en esta corte se celebrará otra su 
basta en  el mismo dia y hora en Madrid.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio

NOTAS.
1.a Se consideran  com o b ien es de corporaciones c i

v iles los P rop ios, Beneficencia é in stru cció n  pública  
cu yos productos no ingresen  en  las cajas del Estado, v  
los demas b ienes que bajo d iferentes denom inaciones 
correspondan á las provincias y  á los pueblos.

2 .a Son b ienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del Clero, los de Instrucción  pública  superior cu yos  
productos ingresen  en las Cajas dal E sta d o , los del se
cuestro del ex -In fa n te  D. Cárlos v los de las Ordenes 
m ilitares de San Juan de Jerusalen , los de cofradías, 
obras p ias. santuarios y  todos los pertenecientes ó que  
se hallen  disirutando los ind ividuos ó corporaciones  
eclesiásticas, cualquiera que sea su  n om b re, origen ó 
cláusulas de su fu n d a c ió n . á excep ción  de las capella
n ías colativas de sangre.

Sevilla  19 de Febrero de 1859.« J o s é  Ramón de Or- beta.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OB SERV A CIO N ES M ETEO RO LÓ G IC A S DEL DIA 28 DE MARZO 
DE 1859.

Baróm etro Tem pera- T em pera
r e du c id o  á  0 o t u r n e n  t u r a  en g ra -  Dir ecció n E S T A D O  

HORA.c . y  rn i l í m e  g ra d o s  dos c e n t í -  del  v i e n t o ,  C í E í o
t ro g.  R e a u m u r  g ra d o s .

6 m .. 704.94 3V7 4o,6 S. O .A les. nub.
9 m ..  705.67 7o,5 9o,4 O. S. O. . .  Idem.

12 ............ 704.81 13°,9 17°,4 Sur Idem
3 t. .. 703.57 15°,3 4 9 \1  S, O : . Idem
6 t . . .  703.11 12°,6 15a,8 S. 0 . . . . .  . Idem.
9 n . . .  703,82 9°,3 11°,6 S. S. O ..  . Despejado.

Temperatura m á
xim a del d ia . .. 16°,1 20°.2

Temperatura m á
xim a al s o l . , .. 19°,8 24L7

Tem peratura m í
nim a del d ía ...  3 \ 5 4o,4

Evaporación en Tas 24 hs.j 5,0 m ilím etros  
Lluvia en las 24 horas,, J  «

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS,
L ÍN EA S  T E L E G R A F IC A S  DE F RAN CIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
el 23 de Mar z o á las ocho de la m añana.

Baróa)fl- Tempera- ]tro redo»  tura sn  D iracción j EST A D Ooído á 0° g ra  tíos da* I
L O CAL ID A DES . ya ! n iv e l  c f tn l ig ra -  v i í n t n  j DE L 0»j?LO 

de¡ m ar,  dos. j

D u n q u erq u e  "767,9. . .  N .N .o J c u b ie r ío .
P a r ís ............................ 768,7. 2",3 O .N .O . Cubto. N iebla.
B ay o n a .. . .  ............  769,7. 5°,4. N .N .O . Cubierto.
L yo n ............................ 760,4. 14°,0. N orte . Despejado.
M a d r id . . . .   759,4, 5o,6 . N .N .E . Idem.
San fe m a n d o . . . 762,3. 8°,2 . N .N .E . A lguna nube
B ruselas   767,0 4°,0 S. S. OJCubierto.
V ien a ................. .. 760,2 . 2o,8 . N .N .O , Nubes,
T u rin ......................... 758,4. 10°,0. E s t e . .  A lguna nube
L isboa    ................ 765,4. 10o,5 . N. E . . .  Despejado..
B om a ......................... 754,1. 9',2 . N .E  - • A lguna nube.
F loren c ia .................  754,4. 12o,0. N .E . .. Cási cubierto.San Petcrsburgo . 741,6. 0o,6 . S. O. . Cubierto.
C onstantin opla . . .  751 ,6 . 9°,9. N. E .. .  ¡Idem.
S to c k o lm o ,  750,5. — 0o,5. O.N. O.¡Despejado.
A rg el..................................... . .  . ,  j

N ota. Por no haberse recibido el parte del «Observa
torio de San F ern a n d o . deja de pu blicarse hoy.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este día por la Interven

ción  de A rbitrios m u n icip a les, la del morcado de gra
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , resulta  
lo  sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PU ER T A S E N  EL DIA DE HOY.
2.330 fanegas de trigo.
4.906 arrobas de harina de id.
4.360 libras de pan cocido.
5.660 arrobas de carbón.

97 vacas, que com ponen 41.349 libras de peso.
359 carneros, que hacen 8.670 libras de peso  
123 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR

E N  EL DTA DE HOY.
Carne de vaca , de 52 á 54 rs. arrob a , v de 20 á 2 1

cuartos libra.
Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 r.s. arroba, y de 34 á 42cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 96 rs, arroba, y  de .36 á 40 cu a rtos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en can al, de 84 á 88 rs. arroba.
L om o, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra,

Aceite, de 59 á 64 rs. arroba, y  de 49 á 20 cuartos  
libra.

Vino, de 30 á 36 rs. arroba, y  de 10 á 12 cuartos cuar
tillo.

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 ú 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos  

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 42 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 40 á 14 cuartos 

libra.Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y  de 7 á 9 cuartos  
libra.C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.

Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 24 cuartos 
libra.

Patatas, de 6 á 7 rs, arroba, y  de 2 á 3 cuartos libra. 
PRECIOS DE GRANOS E N  ÉL MERCADO DÉ HOY.

Cebada, de 3 6 #  á 39 rs fanega 
Algarroba, á 49 rs. id.

Trigo vendido.
45 fa n e g a s .. . .  á 64 rs. 4 4 fanegas,. . á 60 rs.
6 4 . . . . .     64 40 , ____ ____ 59
7 0 ..     63 Yi 4 4 ........................ 63
1 5 .................. 57 7 0 .........   . 60
30.......... . . 62 4 4 ........................ 57
47. . . . . . . .  6.3 3 5 . . .   ..............  63
36  60 36 .....................  59 %
70  . . .  59 4 2 . - . . . . . . . .  64
4 0 . . . . .  .   58 3 5 .......................  6 8 #
6 2 . .  63 4 0 . . . . . . . . . .  62
4 4 . .  64 3 8 .......................  56
6 8 . . . .  , . . .  60 6 4 ............. .. 67

422.......................   59
Total.........  .   --------  1.443 fanegas,
Quedan por vender 3,763.
Precio m áxim o.   .................  64
Idem m ín im o   ............... 56
Idem m e d io ,................. ................... 60,45

Lo que se avisa al público  para su  inteligencia, 
Madrid 28 de Marzo de 1859.=«E1 Alcalde-Corregidor, 

D uque de Sesto.

BOLSA DE M A DRID .
Cotización del 28 de M ario de 1859 á las tres de la tarde. 

FONDOS PU BLICO S.
Títulos del 3 por 100 consolidado , pu blicad o, 42. 
T ítulos del 3 por 400 d iferido , id ., 34-15: á p la z o , 31 

15 á fin del cor. voh
Material del Tesoro no preferente con in te r é s , no pu

blicado, 73.
Deuda am ortizable de prim era c la s e , id . 19-75.
Idem de segun d a, id ., id ., 12 
Idem del p er so n a l, p u b lica d o , 4 0-55.
A cciones de carreteras.— Em isión de 1 .° de A bril de 

1850 de á 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, no publicado, 92-50. 
Idem de á 2.000 r s ., id ., 94-50.
Idem de 4.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s ., id .; 92-75 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s , , idem, 

89-75 .
Idem de 4.° de Julio de 1856, de á 2,000 r s ..  id .. 86-  

25 d.
A cciones de obras públicas de !.° de Julio de 1858. 

idem , 86-25.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4,000 rs ., 8 por 

4 00 a n u a l, id ., 105-50.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander. ídem, 

81 d.
Idem del ierro-carril de Barcelona á Zar agoza , ídem, 87 d.
Idem del Banco de España, i d , , 189 p.
Idem ele la Sociedad m etalúrgica  de San Juan de A l- 

caráz , id . , 55 d.
Idem de la Aurora de España , id . . 70 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fech a , 50-35  p 
París á 8 dias v ista , 5-24,

Plazas del remo.

Daño, Benef. Daño. Benef.

A lb a cete .. . .  1/4 . . L u go .. ____ 7 /8  p.
A lic a n t e . . . .  1 /4  d. . .  M álaga  . . 1 /4  p.
Almería 1 /2  , .  M urcia  1 /% p.
A v ila   . .  . .  O rense. . . .  7 /8  p.
Badajoz  1/2  . .  O viedo   178 p.
B arcelona,. .  1 / 8  d. P a len c ia .. . .  4 f% d.
B ilbao    4 /4  P a m p lo n a .. 4 /% p.
B u rgos. . . . .  par d. . . Pontevedra . 7 /8 p.
C áceres.. . . .  1/2  . . Salam anca,. 1 f t  p,
C á d iz .. . . . .  par d. . .  San S eb a s-
C a ste llo n ................  . .  tian .......... i /4  d.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r .. I / i
C ó r d o b a .,. ,  1 /4  d. . Santiago . , 3 /4  p.
C orulla.. . . .  i d .  . . S e g o v ia .. . par p.
C u en ca .. . . .  , .  . ,  S ev illa .........  4/ 8  p,
G erona.....................................  S o r i a . . . . , , .  3 /4  p. . .
G r a n a d a ... .  1 /4  d. T arragon a.. 1/4
G uadalajara, par. T eru el......................
H u eiva .....................  . , Toledo . . .  3 4
H u e s c a . ................  . . V a le n c ia . . .  par d.
Jaé n . . . . . . .  3 /8  p. . . V a lla d o lid .. 1/4  d.
León . . . .  3 8 p, . > V itoria  . ,  1 \ l  d.
Lérida^......................  , , Zamora. . . .  3/ 4 p.
Logroño. - . .  3 /8  d, . Z ara go za ., , 1/2  d.j

BOLSA DE PA R ÍS,
Marzo 28 de 1859.

Fondos franceses,, í ?.......Por .................  *1 i 4 #  por 100 .........................9$,50.
( 3 por 100 in ter ior , .  . 40

Españoles    5, Idem e x t e r i o r , . . . . . . . .  45.
( Idem d ife r id o ,     30 5/ 8 ,

C o n s o l i d a d o s . . .  ...................... ............... .... t 95 á 7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Mariano Blanco A rism end i, Juez de prim era instancia del 

distrito de la M erced dé esta ciudad y su térm ino por S. M. la 
Reina constitucional Q , D . G . )  & c .

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto y 
término de 20 d ias, contados desde la inserción de este, á las 
personas que tengan conocimiento de alguna disposición testa
mentaria otorgada por Doña Francisca Jiménez R oldan, natural 
de esta ciudad, de 69 años, que falleció en el Hospital de dem en
tes de la de Granada el 27 de Julio de 1855 . y en cuyo estable
cimiento ingresó en 4 6 de Mayo de 1854, y a los que se crean 
con derecho á heredar á la referida Doña Francisca, para qué 
dentro de dicho término comparezcan los prim eros á dar razón 
de donde pueda encontrarse la disposición testamentaria , y los 
segundos á deducir sus acciones en los térm inos prevenidos, por 
la ley de Enjuiciamiento; con apercibimiento de  que pasado sin 
verificarlo, les parará  el perjuicio que haya lugar,

Dado en Málaga á 11 ^de Marzo de 4859,«M arian o  Blanco 
Arismendi.—Por m andado de S. S„ José de la Vega y  Ruiz. 1803

E n autos que penden en el Juzgado dé prim era instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad para el cumplimiento de 
la disposición testam entaria de D. José Ponce de León, se ha 
mandado a b rir  nuevam ente la subasta por térm ino de 20 dia?. 
que principian hoy , del rancho nom brado de Jacilla . situado en 
este térm ino, compuesto de 488 y media tranzadas, con su ca
serío y demas anejo, á excepción de una estan cia . retasado úl
timamente en 402.238 rs. vn.

Quien quisiere adquirirlo parezca « hacer proposición en mi 
Escribanía, calle de Francos, núm. 31 , ó en el acto del remate 
que ha de celebrarse el sabado 16 de Abril próximo . á la hora 
de las doce de su m añana, en las puertas del Juzgado, estableci
do en las antiguas Gasas Consistoriales; en la inteligencia que no 
se adm itirá propuesta que baje cta dicho su aprecio , y que ha do 
respetarse por el com prador el contrato pendiente de arriendo 
do dicha finca , que vence en 1854,

Jerez de la Frontera 16 de Marzo de 4859.^--Licenciado Ma
nuel García de Acuña y Sánchez. 1304

D. Francisco Ramos y Vázquez. Escribano por S. M. del nú
mero y Colegio de esta ciudad y su partido judicial áre.

Certifico, que en el pleito de que se hará mérito se ha dic
tado la sentencia definitiva que literalmente dice así

Sentencia.— En la ciudad de laC o ruñ aá  17 de Marzo de 1859. 
D. Vicente G utiérrez Piñeiro, Juez de prim era instancia en la 
misma y su partido, por ante mi Escribano dijo

Vistos estos autos promovidos por parte  del Licenciado Don 
Joaquín Castro A ria s , Curador para pleitos de Doña Vitoria 
García y García, seglar en el convento de Santa Bárbara de esta 
capital, su Procurador D. Ramón de Castro, contra D- José 
Angel García y García, representado por su hermano D . Nicasio. 
de la ciudad del Ferrol, en rebeldía, sobre prestación de alimen
tos:

Resultando se fijan como hechos: que po r fallecimiento de las 
padres de la parte  actora quedó una cuantiosa herencia . de la 
que se apoderó su hermano D, Angel ;

Resultando que al en tra r como seglar la Doña Vitoria en < 
convento mencionado, ofreció el D. Angel abonarle 6 rs. dia 
rios por alimentos, ademas de vestirla y prestarle  lo necesari 
para sus atenciones, y aunque cumplió algún tiempo por medí 
de D. Fabian Vicente Vázquez, dejó de continuar y abandon 
á su h e rm an a :

Resultando que por no tener fija residencia el D. Angel Gar 
cía, se citó y emplazó á su herm ano D. Nicasio, su apoderad 
en virtud de! que le otorgó en la ciudad de Lugo, ante el Escri 
baño D. José María Goy en 13 de Junio del año próximo pasade 
concediéndole amplias facultades sin limitación alguna, y n pesa 
de ello no se apersonó al juicio-

Considerando que en tanto D. Angel García no haga entreg; 
del cupo que por derivación de sus padres corresponda á su her
mana Doña Vitoria debe darle alimentos por cuenta de sus le
gítimas, abonándoselos anticipadam ente;

Fallo, que debo dé declarar y  declaro responsable á D. An
gel García y  García á continuar con la prestación de 6 rs. dia
rios por via de alimentos á su hermana Doña Vitoria García 3 
García y demas que necesite para sus precisas atenciones: en si 
v irtud  le condeno á que por trim estres anticipados los abone coi 
reintegro de ios vencidos desde Julio inclusive del año ultime 
con las costas. Notifíquese y publiquese esta sentencia en la fornu 
prescrita en eí art. 4 a 90 de la ley de Enjuiciamiento civil. Pues 
así por esta lo m andó, pronunció y firmó dicho Sr. Juez, de que 
doy fe .ss  Vicente G utiérrez Piñeiro. = » Ante m í, Francisco Ra
mos.*

V en v irtud  de lo mandado expido el presente en este pliegc 
e n te ro , papel sello de pobres.

Conm a 19 de Marzo de 1859 =  Francisco Ramos y Vázquez
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A voluntad de sus d u eñ o s , y en virtud  de providencia del 
Sr. D, Víctor D ulce. Juez de prim era instancia del distrito de las 
Vistillas de esta capital, refrendada del Escribano del número de 
la misma D. Domingo B an d e , se Saca á pública subasta la mitad 
de dos casas sitas en esta dicha corte , la una en la plazuela de 
Isabel II , núm. 5 nuevo, con vuelta á la calle de la Escalinata, 
número 14 también nuevo . parle  del 26, 25 , 24 y 23 antiguos, 
y  la otra en la citada calle de la Escalinata , números 8 y 10 nue
vos. 21 , 23, 24, 25 y parte  del 26 antiguos, ámbas en la 
manzana 414 Las referidas casas en su totalidad, según medición 
practicada por el Arquitecto D. José María Guallart en 22 del 
corriente mes de Marzo, tienen de sitio la de la plazuela de Isa
bel II, nunr, 5 m oderno, 6,997 piés y nueve dieziseisavos de 
otro cuadrados; y la de la calle de la Escalinata, números 8 y 10 
nuevos, 3 478 pié? y nueve dieziseisavos de otro cuadrados; ta 
sada--. la casa plazuela de Isabel II, con inclusión de las plantas 
de sótanos y baja de la calle de la Escalinata, núm eros 8 y 10 , 
y de los efectos que existen en el establecimiento de baños situa
do en dichas casas en 1.212.400 r s . , y - las plantas de principal 
á buhardillas de la mencionada casa calle de la Escalinata, n ú 
mero? 8 y 10 nuevos , en 434.41 0 rs. v n . , á rebajar las cargas 
que sobre sí tuviesen.

Quien quisiere interesarse en su adquisición acuda al citado 
Juzgado y Escribanía , donde sé instru irá  de ios títulos de perte
nencia y demas circunstancias de la venta; advirtiendo que no se 
adm itirá postura á dichas mitades de casas que no cubra la par
te igual de sus respectivas tasaciones, y que para su remate está 
señalado el dia 28 de Abril p ró x im o , á la hora de las doce de 
su m añana, en la audiencia del expresado Juzgado de las Visti
llas, piso bajo de la T errito ria l.

Madrid 26 de Marzo de 1859.—Domingo Bande. 1309

D José Jorge de Goya , Jne? de prim era instancia de esta vi
lla y su partido

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Santa María, 
natural de Santander contra quien en dicho mi Juzgado se si
gue causa criminal de oficio por atribuírsele un robo de dinero, 
ropas y otros efectos. para que se presente en la cárcel pública 
de esta cabeza de partido en el térm ino de nueve dias á respon
der á los cargos que le resultan en dicha cau sa ; que si así lo h i
ciere, se le oirá y hará justicia: bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho térm ino, se seguirá la causa en su rebel
día , y los autor» y diligencias se notificarán en los estrados , pa
rándole el mismo perjuicio que si se hicieren en su p e rso n a ; y 
para que no pueda alegar ignorancia se fija el presento en Bilbao 
á 7 de Marzo de 1859 — José Jorge de Gova.— Por mandado de 
S S.. Licenciado Miguel de CastañiZa. 1279

D. José Jorge de Goya, Juez de prim era instancia de esta vi
lla y  su partido.

Por el presento efio . llamo y orriplanrr» á Job6 Ramón ^ g cr 
nardo Valdés, naturales de Escoriaza, contra quienes en dicho 
mi Juzgado se siguió causa criminal de oficio sobre hurto de una 
bolsa con dinero, para que se preseñten en el término de 30 dias 
en la Escribanía del actuario D. Miguel de Castañiza, á pagar los 
108 rs. 75 céntimos que importan los gafctos del juicio á que han 
sido condenados, y ademas el José Ramón Valdés los 255 rs. á 
que por restitución á Juan Antonio de Legarreta fué igualmente 
condenado, y para que no puedan alegar ignorancia, se fija el 
presente en Bilbao á 21 de Marzo de 1859.—José Jorge de Go- 
y a .= P o r  mandado de 5. S, , licenciado Miguel de Castañiza.

1280

D Víctor de V era, Auditor de guerra honorario. Jefe de ne
gociado de segunda clase de Hacienda pública y Juez de prim e
ra instancia especial de Hacienda de la provincia de Huesca

Por el presente cito, llamó y emplazo á Joaquín Gairoo, F ran
cisco Lograba y  Antonio C asajus , este último vecino de Aragues 
del Puerto, para que eñ el preciso término de 15 dias comparez
can en este Juzgado á prestar la correspondiente declaración in
dagatoria, en causa que pende contra los mismos sobre aprehen
sión de dos caballerías mayores cargadas de géneros de contrae- 
bando ; bajo apercibimiento de que si no lo verifican, serán 
declarados rebeldes y contumaces, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Huesca á %\ de Marzo de 4 859.« V íc to r de Vera.— 
P or mandado de S. S,; Mariano Armisen, 1281

En virtud de providencia del Sr, D. Víctor Dulce, Juez de 
prim era instancia de la? Vistillas ele esta capital , refrendada del 
Escribano de número de la nnsma Sr. D. Basilio María de A fa u 
na, se convoca á junta general de acreedores ai concurso de Don 
B ernardino Miguez Sotomayor, el dia 18 de Abril próximo, á las 
once de su mañana, en la Audiencia de dicho Sr. J u e z , que IR 
tiene en el pisó bajó de la Territos ial de esta corte.

Ló que Sé hace notorio por medio del preáoíite anuncio á ’os 
acreedores de dicho Sotomavor, á fin de que no puedan alegar íg  ̂
norancia.

Madrid ¡6 de Marzo de 1859 -R asifio M ana de Aramia.
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Auto d e f i n i t i v o . E n  la villa de M adrid á it do Marzo de 
1859, el Sr. D. Miguel Jóvaa de Salas, Juez de prim era instancia 
de esta cap ita l, habiendo visto estos autos seguidos en este Juz
gado á instancia de la sociedad m inera titulada la Nueva Expió * 
ladera,, y en su nombre el Procurador D. Pedro Garría Gonzá
lez, con vario? socios de aquella, sobre caducidad de las accione? 
que poseen , por falta de pago de los d iv idendos, dijo S. S que

Considerando que ios poseedores de acciones D. Vicente C ar
dona, D. Domingo Pardos, D Joaquín Ruiz, D. Manuel Gome?, 
D. Sandalio H errera, D. José Llamas, D. Victoriano Palacios, Don 
Manuel Eyto, Doña Angola Diaz Martin, D. Pascual H errera. Don 
Victoriano H ernández , D. Rufino Rascón. D. Manuel T era l. Don 
Natalio Sanz. D. José María González, D. José María Yaura. Don 
José A lvarez. D. Basilio Orejón, D. Vicente Quintana. D. Gaveta^ 
no Muñoz . D. Francisco Alvarez. D. Francisco Alvarez v  Diaz 
D. José Morales, D. José Vinache, 1) Telesforo d é l a  Cantolla! 
D. Roque M orodo. D. Manuel Gómez, D. Mariano Gutiérrez. Don 
Manuel Pintol, D. José Alás. D. Pablo Gippmi, D, Agapíto Cela
da , Doña Lucia Orcája. D. Mariano Baquero y  D. Miguel Cuetos 
no han satisfecho los dividendos á que venían obligados como ac
cionistas para sufragar los gastos de !a sociedad :

Considerando que dichas acciones han sido llamadas, por ig
norarse su paradero , por la Gaceta y D iario de Avisos, sin que 
so hayan presentado á pagar dichos dividendos ;

Considerando que la Junta directiva de la sociedad tirno fa
cultad, en virtud de lo que so establece en los artículos 14 v 15 
del Reglamento de la misma, para am ortizar las acciones def so
cio que no satisfaga los dividendos dentro de un mes en que ?e 
re p a r te n . entendiéndose que renuncia á la propiedad de su ac
ción :

Considerando que ia expresada sociedad, en virtud do sus 
facultades, ha amortizado las acciones de lo? socios indicados que 
no han satisfecho sus dividendos

Considerando todo lo demas que de auto? resulta v teniendo 
presente lo que se dispone en la ley 1 .a . título i.° . libro 10 de la 
Novísima Recopilación y los artículos 14 y 15 del reglamento de 
la sociedad, y los 224 y siguientes, sección 2 a del título 7.n de 
la ley de Enjuiciamiento c iv il, debía declarar y declaraba amor
tizadas las acciones correspondientes á lo? socios que quedan de
signados según así lo tiene ya verificado la Junta directiva, la 
que pueda disponer de ellas de la manera que crea conveniente, 
notificándose este proveído á los estrados del Juzgado . que se 
hará  ademas notoria por edictos que se insertarán en la Gaceta, 
Diario de Avisos y Boletín de la p ro v incia , en conformidad á lo 
dispuesto en el art, i 190 de dicha !éy de Enjuiciamiento civil.

Así lo p ro v eyó , mandó y firma S. S .. de que doy fe.— Mi
guel Joven de Salas,—Nicolás de Ortiz. 1307

En virtud de providencia del Sr. D. V íctor Dulce, Juez toga- 
do de prim era instancia del distrito de las Vistillas de esta corte, 
refrendada del Escribano del núm ero de la misma D. Domingo 
Bande, se sacan á pública subasta varias fincas rústicas, sitas en 
término de la inmediata villa de H um era, las cuales se hallan 
valuadas por el Agrimensor aprobado D. Lorenzo de La Fuente, 
y  son las siguientes

Una longuera en el térm ino de H um era, de una fanega y 8 
celemines, que linda por el Norte con el camino de los Pinos, por 
el Sur vereda del A tajiilo , por Saliente- con tierras que fueron 
del Real Patrim onio, y  por Poniente con memorias de Solís, cuyo 
valor e? de 1.168 rs.

Otra en el P rado de la V irgen en el término de Hum era, de 
3 fanegas 3 celemines y % cuartillos, que linda por Norte y  Sur 
con el Prado de ia Virgen, y po r Poniente con tie rras  de Manuel 
M artin, valuada en 1.870.

Otra llamada de los Rosales en el térm ino de Húmera, que la 
dividen los arroyos de Antequina y  el que sale de la Casa de 
Campo, de cabida de 10 fanegas 8 cuartillos, que linda por el 
Norte con tierra  de Basilio Martin Grande, y por el Sur con Real 
Casa de C am po, valuada en 5.334.

Otra llamada Longuera de Casa Quemada , de tres fanegas 5 
celemines y un cuartillo, que linda por el Norte con térm ino de 
A ravaca, por el Sur con la de los Rosales, por Saliente con con* 
curso de Valcerrada, y por Poniente con tierras de Manuel Mar» 
tin a* , hallándose en él térm ino de Humera, cuyo valor es 4.820.

Otra llamada la Escorzonera, término de H úm era, que tiene 
de cabida una fanega 10 celemines y un cuartillo, que linda por 
el Norte con tierras de D. Manuel Arias, por el Sur con tierras 
del Marqués de V alcerrada, po r Saliente con memorias de Solís, 
y  por Poniente con Concepción Francisca, cuyo valor es de 1,116.

Otra en el térm ino de A ravaca, que la divide el ferró-*-carril 
dai N orte, de 30 fanegas y  5 celem ines, que linda po r el Norte 
con el camino de Madrid á Pozuelo , por Sur y Saliente con la 
Casa de Campo, y por Poniente con el prado de A ravaca, cuvo 
valor e? de 9.000

Otra en el término de Aravaca, de 8 fanegas 2 celemines, que 
linda por el Poniente con el fe rro -c a rril , cuyo valor es de 1.250, 

Otra llamada la P la ta , término de H úm era , que la atraviesa 
el camino de Madrid á Pozuelo, de cabida de 6 fanegas y  9 ce
lemines, que linda por el Poniente con memorias de Solis, y por 
el Saliente con tierras de Sanfiz, cuyo valor es de 4.050.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y Es
cribanía, que se le adm itirá siempre que cubra la tasación * ad
virtiendo que para su rem ate está señalado el dia 26 de Abril 
próximo, á la hora de las doce de su mañana, en la audiencia de 
S S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

M adrid 25 de Marzo de 1 859.—Domingo Bande, 1312—2

CORTES.
CONGRESO DE LOS D IPU TA D O S.

PR ESID E N C IA  DE L SR. M ARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  28 de Marzo 

de 1859.
Abierta á las dos y media , y  leída el acta de la an

terior , dijo
El Sr. MOHTESUNfO: Voy ó dirigir una súplica  á la 

mesa. Creo que el sistem a adoptado los sá b a d o s , dedi
cando el tiem po desde las cuatro en  adelante á la d iscu 
sión  de los p resupuestos, es el m edio de hac<T in ú til el 
derecho de petición . Hemos tenido una petición  de gra
vedad, y pudiendo haber term inado en  dos dias su dis
cu sión  . . . .

El Sr. PRESIDENTE Ésto no es correspondiente 
al acta.

Él Sr. m o n t e s i n o  Suscitaré esta cu estión  en  ®ca* sion  oportuna.
Puesta el acta á votación n o m in a l, resultó  aprobada 

por ios señores s igu ien tes.
Lasala.— Carbaíío.-4—Millan y Caro.—-B ed o y a —Barren  

ro.— Ferreira Caamaño.— Casado (D. A nselm o).— Safont 
ÍD. Manuel).-—Ceruti. —  N uñez A renas.— García Miran
da.— Saaveclra.— Udaeta.— Deigado — Calzada.—Fernandez 
Blanco —García R izo.-C aballero.—  Fuente A n dres.-F u en  - 
tes (D. Juan José).—M arques de Santa Cruz d e A g u ir r e .- -  
Pozo.— Zorrilla (D. R am ón).— A vedillo.— Ferrandéz.— Ri* 
vero Cidraque.— Torrecilla.— Badía.— Gómez.—‘Armada. 
León Medina.—López Roberts (D. D ion isio).— Escario.-^  
Cantalejo.— R ancés.—Uopez Ballesteros (D. R afael).— Lq-“ 
poc D om inguez.— V elo,— Dávila.—»Romero Ortiz.-^M onte- s in o.— González de la vega.— A guo i c.— — Yaldác.  -  
A m oros.— Barbadillo. — Calderón C ollan tes.—-Elfo.—-Ca~  
llén.-s—Burriel.— Romero L eal,— Rodríguez (D. N icolás).—  
F agés.— E scrig .— O rovio .— Belda,— Forgas. —  Bal testeros 
(D, Mariano).— Olózaga.—Ortega.— Duque de V illaherm o*  
sn.— Iglesias Barcones.— Hazañas ( D. Joaquín).-**Marques 
de Premio Real.— A renal.-^M uñoz López.—Cardero.— Bal- 
maseda.-»-Ortiz de Zárate.— Macía CastMo.— UztariZ.—  
Marangcs.— Barroota.— Rodríguez B aam onde.^Sagasta.—  
Calvo "Asensio.—  La torre ; D. Cárlos).— Falguera"— Soria, 
Santa Cruz.—Castro.— M aiques de M ontevírgen.— Conde 
de ia Cañada.— A r íea g a .a fo ra n .— Moya Angeler.— Na
varro.— García Gómez — Sánchez S ilva.— B ern ar .^ B en a - 
Vas.— Perez Zamora.**-Yañez Rivadeñeira [D. M anuel),—  
L e is — Sr. Presidente.

Juró y  tom ó asiento el Sr. Borrajo.
Quedó publicada com o ley la sancionada por S. M. 

relativa á la concesión  al G obierno de 2.000 m illones de 
reales por via de créditos Extraordinarios.

Se anunció  que el Senado había elevado á la sanción  
los proyectos concediendo pensiones á Doña Eduarda Iri* 
berri y  Doña Esperanza íriarte.

Se anunció  que el Sr. Lafuente (D. Modesto) no podía 
asistir á la sesión por hallarse enferm o.

Se dio cuenta de los nom bram ientos hechor por las 
secciones en la reunión del sábado.

Sé leyó la sigu iente
Proposición del Sr, Falmaseda

Articulo 1 / «Las fincas pertenecientes á los propios 
de los pueblos destinadas á labor, ó que lo hayan estádo 
anteriorm ente, se d iv id irán  necesariam ente para su  ena
jen ación  en su ertes proporcionadas al m étodo de cu ltivo  
y costum bres agrícolas del país donde radiquen,

Art. I o Los A yuntam ientos de los pueblos propieta
rios , unidos á un núm ero igual de m ayores contribu
y en tes, designarán ia cabida de las suertes en  cada fin- 
¿a, oyendo previam ente á los peritos encargados dé sú  
tasación.

Art. 3 /  En lá primerá subasta de estas tincas solo  
podrán tomar parte los Vecinos del pueblo propietario, 
siem pre que radiquen dentro de sü jurisd icción . Si fuere 
necesario celebrar segunda su b asta , lá licitación  será 
general

Art. L° Cuando los pueblos se consideren agraviados 
ó perjudicados por las resoluciones de la Adm inistración  
en los expedientes de exención  de terrenos de aprove
cham iento com ún y  designación de dehesas b oya les, po
drán apelar de ellas ante el Consejo do Estado , al que se 
rem itirá el expediente para su resolución definitiva.»

El Sr. b ASEDA'  Deseando no interrum pir la 
discusión del proyecto de ley sobre el ferrr-chrHl dé Ex
trem adura , me reservo el derecho de apoyar otro dia 
esta p roposición=

Se leyó  la sigu iente
Proposición del Sr. López Domínguez.

Artículo ún ico. «Se concede una pen sión  vita licia  de
4.000 rs. vn . anuales á Doña Isabel de lú r g o s  y  Morilla, 
soltera , hija del difunto Subteniente de infantería re tira -  
do D. Matías de Burgos, y  hermana deí Teniente D. José, 
m uerto en el hospital m ilitar de V alen cia , y  del S u b te
n iente D. Matías, fusilado por el cabecilla  Forcadell en  
4 3 de Febrero de 1837.»

El Sr. L O P£Z  DOMINGUEZ Poco m olestaré ai 
Congreso. Tengo la satisfacción de qué al tomar por pri
mera vez la palabra sea en una cu estión  ajena é las pa
siones políticas. Doña Isabel de Burgos y  Morilla, bastan
te entrada en a ñ o s , y  careciendo de recu rsos, acude á 
la bondad de las Cortes. Es hija de D. Matías de Búrgos, 
antiguo m ilitar con 38 años de serv ic io , y que e l año  
34 recibió sú retiro siendo T eniéhle graduado de infante
ría y caballero de la cruz de Sán Fernando dé primera 
clase; uno de los herm anos dé esta señ ora , llam ado Don 
José, se dedicó tam bién á la barrerá de las ármá's y  sirv ió  
25. añ o s, d istinguiéndose bizarram ente en  la últim a guer
ra, y  m urió en él hospital de Valencia; el otro , llamado 
D. M atías, m ilitar ta m b ién , con 42 años de serv ic io , fué  
fusilado después de hecho prisionero por el cabecilla  
F orca d ell Esta señ ora , desde el año 1845 ha viv id o  de 
los auxilios q u e le prestan los antiguos com pañeros de 
su padre; por ésta ra£ou acude en sü  avanzada edad al 
C on greso , solicitando una pequeña pensión, que yo es
pero no dejarán de concederle los Sres. Diputados,

Él Sr, Presidente del c o n s e j o  d e  M INISTROS: 
Comprendo lo poco dispuesto que está el Congreso á to 
mar en  consideración  esta proposición por lo m ucho que 
se ha abusado en esta materia; pero s in  que yo trate de 
influ ir én  el resultado de la v o ta c ió n , debo debir que es 
exacto lo que ha manifestado él Sr. D iputado; que esta  
señora és hija dé un Oficial ben em érito; que uno de sus  
herm anos fué fusilado por Forcadell en  1837, y el otro 
•murió en  el hospital de Valencia de resultas de los m a
les cúntTaidos én  campaña.

Consultado el C ongreso, y habiéndose procedido á 
v o ta o io n jio in in a l, pedida por suficiente n ú m ero , quedó

tomada en  consideración la proposición por 74 votos con* tra 5 4 , en  la forma s ig u ie n te :
Señores q u e dijeron sí:
Goicoerrotea (D. Rom án).— Carballo.— Fernandez Ne

greta.— Bernar.— Rancés. — Elduayen. — Gómez — García 
Miranda.— Duque de V iilaherm osa.— Pozo —Hazañas (Don. 
Joaquín) — Resa — Zorrilla [ü. Ram ón).— A vedillo.— ‘Hel
gado.— Modet.— T orn n — García Rizo. —  Perez Zani-.ra.— 
Zorrilla ( D. M iguel).— Soria S^nta C ruz.—  Marques da 
Santa Cruz de A guirre.— Barcáíztegui.—  Faiguera.— L c- 
rin g .—̂ Elío.— Ortega. —Ceruti.— Armada.— Pola neo. —  P e
rez de los Cobos.— López D om ínguez.—Borrajo.— León y  
Medina.—-M árquez N avarro.— Saavedra.—  A renal.—  Mu* 
ñoz López.—-V elo.— Sánchez S ilva .— U zlarii.— R ascón .—  
Peralta.— Valdés.—C ánovas.-Sagarm inaga.-R ubín. - S an z.- 
T orrecilla .-»  Gasset y  Ártime. —  V illa lo n g a .— Barcn de 
C órtes.—'Marques dé la Vega de A rm ijo,—'Serrano.— Bur
riel.—  Rom ero Leal.— Rodríguez L e a l—Ud eta .— Uría.— 
A vecia.— Conde de la C añada— Fernandez Blanco,— Abe* 
IlaíL —  Moya A n g d é r —  M erelles,— Capdepon.— Calderón  
Collátltes,— Navarro —  C árrias— De Pedro,— Sr, Presidente.

Total, 74
Señores que dijeron no,
Lasala.— García Gómez.— Cantalejo.— Calzada —  Sasas* 

ta.— Macía Casteio.— Caballero.— Marqués de Bene nejís.—  
Ardanaz.— Garrido. —  Rodríguez Baamonde, —A gu irre .—  
Cavero.— Fuente A ndrés.— F uentes (D, Juan José).— Fer
reira Caamaño.— Fagés.— M arques de Prem io Real.—  Be- 
n ayas.— Rivero C idraque.— Badía,— Tejada.— M o n tesin o ,- 
González de la Vega.— M ad oz.-C a llón .— Peris y  Valero.—  
Iglesias Barcones.— Marques de San Cárlos,— Marques de
M ontevírgen.— M untadas.—Leis.— Escrig.— Orovio.— B sl-da,—Forgas.—Ballesteros ÍD, M ariano).—Olózasa.— Casa
do (D. A nselm o).— Bedoya. — O rtiz de Z ára te .— Calvo 
Asensio. — L atorre i)D. C á rlo s). — Castro. — M aranaes.— 
Fernandez Blanco. — A rteaga. —  Cascajares. — A parici v  
G uijarro .— Vera. —  Rivero ( D. Nicolás j .— G asset v Mâ * 
theu .— F erran d ez .—M árquez ÍD. Anastasio)T o ta l, 54.

Expedientes del Ministerio de Marina.
El Sr, GONZALEZ DE L A  V E G A : Debiendo presen

tar en  breve una proposición sobre las contratas cele
bradas por el M inisterio de M arina, desearía que se  
acordase la im presión de los dictám enes del Consejo de 
Estado dados sobre ese asu n to , y de los cuales resultan  
los datos necesarios para que los Sres, Diputados puedan  
form ar ju ic io  en la materia.

El Sr. P r e s i d e n t e  : Parece que el m étodo más na
tural para esto es que V. S. haga una proposición , s o 
bre la cual resuelva el Congreso.

Él Src GONZALEZ DE LA V E G A . Como el Gobierno Do tenga in con ven ien te en  esa im presión....,
El Sr. M inistro de G R AG IA Y J U S T IC IA : N inguno  
El Sr. GONZALEZ DE LA  V E G A : Que se pregunte  al Congreso.
Hecha la pregunta de si se im prim irían  los docu

m entos citados por el Sr. González de la Vega, se acordó afirm ativam ente.
Ferro-carril de Cádiz á Sevilla

El Sr. C A L Z A D A : H abiéndose dado por el M inisterio  
de Fom entó una Real órden derogando la anterior para 
establecer la estación  del ferro-carril de Sevilla á Cádiz, 
en el Prado de San Sebastian, retiro la interpelación que 
tenia anunciada, dando las gracias al G obierno por esta 
determ inación, y  por haber sabido conciliar los intereses 
de aquéllas dos im portantes poblaciones.

Interpelación del Sr. C astro .
El Sr. CASTRO : Deseo reco rdar la inferpelaoion qu$ tengo pendien te.
El Sr. M inistro de G RACIA Y J U S T IC IA : El Go

bierno contestará oportunam ente á ia interpelación del Sr. Diputado.
El Sr. c a s t r o : Yo usaré dei derecho que tienen  

los Sres. D iputados para anticipar ese plazo, q u e v a ha* 
ciándose indefinido.

Él Sr. Ministro de g r a c i a  ¥  JU ST IC IA . Yo no he 
sabido hasta el sábado la interpelación. Ademas , el Go
bierno está en el derecho de decir si contestará ó no, v  
señalar el dia en que lo hará ’ ‘

El Sr. c a s t r o : Yo he anunciado al Sr. M inistro en  persona la interpelación .
El Sr. Ministro de GRACIA Y J U S T IC IA : Es ver

dad , pero aún no he podido ver el ex p ed ie n te:
ÓBDEN DEL DIA,

Ferro-carril de A lcázar á Badajoz,
Se leyó el d ictam en de la m ayoría de la com isión  Sobreveste p ro yecto , que dice así:

A rtículo i.° «Se autoriza al G obierno para otorgar con  
Sujeción á los proyectos acordados y á la tarifa* pliego 
de condiciones y relaciones dol material adjuntas á esta  
le y , la concesión  de las dos secciones del ferro-carril de 
E xtrem adura, declarado de prim er ó rd en , v que com 
prenden desde Ciudad-Real á Badajoz.

A rt. 2. La co n cesió n  c o n s is ti rá  en  ei a p ro v e c h a m ie n 
to de ios productos d e  e x p lo ta c ió n  del c a m in o  p o r un 
período d e  99 a ñ o s ,  c o n ta d o s  desde le fecha en que se  
otorgue, con a rre g lo  á la lev g e n e ra l  de f e r ro —es rióles 
de 3 de Junio d e  1335. á ia in s tru c c ió n  v r,i;oo-n de 
Condiciones de 4 5 de F e b re ro  de  L856, v á las demás le
ves  y  d isposiciones g e n e ra le s  q u e  r i j a n 'e n  la materia.
 ̂  ̂Art. 3.° El Gobierno anunciará por e! térm ino de 40 
dias la concesión  en pública subasta de dichas dos sec
c ion es ffu n id a s  , con  una sub ven ción  en meláHoo rio
300.000 rs. por kilóm etro. La licitación  versar- costo ín 
reducción  deí im porte total de la sub ven ción .

Art. 4.° La subvención  total será directam ente satis
fecha póV el Estado; pero las provincias que cruce el 
ferro-óarril reintegrarán anualm ente al Erario la tercera 
fcarté del im porte de aquella, d istribuyéndola  en la for
ma qué prescriba la ley  actualm ente som etida á las Cór- 
tes Sobre Creación de recursos para el pago dé las su b 
ven cion es de ferro -ca rr ile s, todas cu vas d isposiciones  
serán  Aplicables á esta concesión  en ios m ism os térm i
nos q u e á las ya otorgadas 

Art., 5. Fará él ábono de la sub ven ción  á la em presa, 
se dividirá la cantidad en que resulte adjudicada la su 
basta por el num ero de kilóm etros de ia línea . v fijada 
así la correspondiente por k ilóm etros, se d ividirá esta, é 
áu v é í, en  tres partes ig u ales , entregándose la primera  
ai estar concHiidas la explanación y  obras de fábrica d« 
cada trozo de cuatro kilóm etros seguidos; la segunda, al 
tenér sentada la v ia  én  el m ism o trozo, v la tercera, al 
poñérle en  explotación  

Art. 6 .° Qttedan subsistentes las leyes de 18 de Junio  
de 4 856 y  22 de Julio de I857 en cuanto no estén  dero
gadas, pór la presente.
. Palacio dél Congreso 2 de Marzo de !859.®cCipriano 

Segundo M ontesino, P residente « J a c in to  Balm aseda.-*  
Antóiiio López de L eton a .« A n fo lin  de U d aeta— Nicolás 
R odriguez.^B artolom é Romero Leal, Secretario.»

Se leyó el artícu lo  adicional del Sr. Montesino, que a ice así:
, «Confórme en un  todo con el parecer de la m ayoría  

de la com isión , en cuanto abraza el adjunto proyecto de 
ley, creo , por las razones que tendré la honra de e x p o -  
potler ál Congreso en el curso de la d iscu sió n , que debe 
adicionarse con él s ig u ie n te :

Articuló adicional. «Se autoriza al Gobierno para subas
tar por secc ion es ó en su  totalidad, con igual su b ven ^  
cion y bajo las m ism as condiciones en  un todo que la 
línea de Ciudad-Real á Badajoz, ta de Mérida por Cáce
res á Alcántara , que con arreglo á la ley de 18 de Junio  
de 4^56 ha d é .su st itu ir  á la carretera de prim er órdpn 
que se  d irige á Castilla al través de las provincias ex trem eñas.

Palacio del Congreso 2 de Marzo de 1859.«=r Cipriano  
Següiido Montesino.»

Se dió cuenta en  seguida del voto particular de! se*  
ñor Elduayen , ¿jue d ice a s í :

A rtículo ú n ico. «El Gobierno sacará á pública su b a s
ta lá co n stru cción  del ferro-carril de Ciudad-Real á Ba
dajoz, con la su b ven ción  acordada por la ley  de 14 de 
Junio de 1856. En el caso de q u e no resu ltase adjudica
ción  , el Gobierno presentará á las Cortes el oportuno  
proyecto de  ley  para su  e jec u c ió n , y la del ramal d« 
Mérida á S ev illa , estableciendo préyiam ente las negocia* 
Ciones correspondientes con el Gobierno de S. M, F id tií*  
sim a, tanto para el punto de em palm e de esta línea en  
la fr o n tera , com o para la ejecución sim ultánea de ia de 
Óporto al Miño.

Palacio del Congreso 9 de Marzo de 4 859.«=J. E id u á- 
yen .»

Abierta d iscusión  sobre este  voto p articu la r . dijo
El Sr. ROM ERO LEAL'- Si creyera necesario un im 

portante d iscurso para com batir el voto del Sr. Eldüa** 
y e n , no aceptaría ta honra de ser el prim ero en  comba*  
t ir io ; pero com o no creo n ecesarios grandes esfuerzos  
de inteligencia para im pugnar un voto que. com o el del 
Sr. E lduayen , se im pugna por sí m ism o, no se ex trañ a- 
tk  que yo le com bata á nom bre de la com isión

Ésta cu estión , señ ores, esta ya prejuzgada. El Sr. Él* 
d uayen  , el año pasado p u so  todos los recursos do su  in 
g en io , que son m uchos, para com batir el ferro-carril de 
Badajoz; pero no pudo conseguir su  objeto, porqüe no  
bastan los esfuerzos de ingenio más poderoso para de*- 
fender causas malas.

Señores , apenas term inó la guerra c iv il y  se díó é l 
grito de mejoras m a ter ia les , quedó reconocida en Jodas 
partes com o u n  axioma la gran im portancia de la línea  
de Portugal, S in em b a rg o , no se concibe cóm o después



d<- t.t anos aun no s<> lia comenzado esta línea, v 110 s.; 
a qnu atribuirlo, com o no sea á |a mala estrella de las 
provincias de Extremadura. En 18 de Julio de 1830 se 
concedió esta linea á una com pañía, ele que ora repre
sentante el Conde Morny, en la cantidad de 240.000 rea
les por kilómetro. El Ministerio debia en el término de 
cuatro meses completar los estudios; pero no habiéndolo 
hecho, el concesionario, que ya habia visto que el nego
cio no le era favorable, se retiró de él y  recogió el depó*

En la legislatura pasada algunos Diputados celosos pre
sentaron un proyecto ampliando el subsidio á 360:000 
reales por kilómetro. El Congreso aprobó esta subven
ción , v la com isión del Senado, aunque la redujo á so
los 300.000 r s . , reconoció la necesidad de aumentar la 
anterior pero habiéndose cerrado la legislatura sin 
aprobarse este proyecto , ha caducado, y hoy queda 
abierta la puerta al Sr. Elduaven para que pueda volver 
á sostener lo que S, S. solo sostiene en el mundo.

S. S. propone que se saque á subasta la concesión de 
la línea de Badajo/ por la subvención señalada en la lev 
de 1866, v que solo no habiendo postor se haga la am
pliación trayendo aquí el Gobierno un nuevo proyecto. 
Pero la reí irada del primer concesionario Conde de Mor- 
nv . y el acuerdo del Congreso el año anterior, declaran
do conveniente el aumento del subsidio, ¿n o  significan 
algo mas que una subasta sin resultado?

Por oirá parte, ¿d ón d e  están los capitalistas nacio
nales 6 extranjeros que se hayan acercado al G obierno 
anunciándole siquiera la posibilidad de construir esa lí
nea por 9.000 duros kilómetro? 4 si esto ha sucedido á 
pesar de que Ext remadura promete auxiliar con sus bie
nes de propios a la empresa constructora, ¿en  qué da
tos se apoya el Sr. Elduaven para creer que esa subasta 
tendría éx ito5?

Esa plomera parte del voto de S. S. solo contribuiría 
a que pasase esta legislatura .sin que esta ley de aumen
t a n r,S[ í,eóH*on v °fara, ¿Es esto lo que desea el señor 
rdduayen ‘ Creo que sí : y me lo prueba la segunda parte 
de su Voto; porque dice que en caso de no haber resul
tado en la subasta, se aumente la subvención presentan
do el Gobierno un nuevo proyecto; poro que no se co 
mience finca hasta que el Gobierno negocie con la na
ción portuguesa la construcción do un forro-carril desde 
Oporío ai distrito que -representa el Sr. Elduaven. De 
m odo, que si desde aquí al dia del ju icio  no se constru
ye el ferro-carril de Üporto ni Miño, nos reuniremos 
congregados por la trompeta final sin que Extremadura 
ha va logrado tener com unicaciones con ningún punto del 
globo. ' *

No se que temores puede alegar el Sr. Elduaven acer
ca de nuestra unión con Portugal por Extremadura. ¿T e- 
í™ c ' C{Ue ¿ií s Pí C)ductos vayan á consum irse á Lis
boa. tSe perjudicarían nuestros intereses por eso? No, se
ñores; solo habría un cambio de valores, y el cambio de 
\ aloies acrecienta la riqueza de los que en él intervie
nen Yo toleraría que la nación portuguesa recelara acer
carse a nuestras fronteras seducida por ciertos errores 
y preocupaciones. Pero lejos de eso, veo con  mucha sa~ 
Jislaccion que trabaja con celo en llevar el ferro-carril de 
Lisboa a Badajoz, del cual tiene ya hechas 12 leguas. Y 
e ü j ViS â es-0 ’ ¿no hemos ele corresponder á lo que 
se deba esperar de nosotros? ¿Queremos ir en este punto 
a retaguardia de los portugueses?

Señores, el voto del Sr. Elduaven viene á reducirse á 
lo siguiente' no se construirá el ferro-carril de Extre
madura . por lo menos hasta que haya descendido á la 
tumba la presente generación. Primero viene la dilación 
de la sunasfa, y después se subordina la línea española 
a otra linea que no sabemos cuándo se hará. El Congre
so no puede querer que vivan en com pleto divorcio el 
rortugal y la España, estas dos naciones hermanas- no 
puede querer que las provincias de Extremadura, tan 
duLilOb \ virtuosas, sean , más bien que provincias, una 
miserable colonia. Por esta razón, me atrevo á esperar 
que n o  lomara en consideración el voto del Sr. E l- 
Juayen.

be suspendió esta discusión.

Presupuestos.

Píocediéndose ¡« la discusión del de gastos del Mi
nisterio c.e Fomento, se levo la primera sección, que dice
3S1

ADMINISTRACION CENTRAL Y SERVICIOS GENERALES.

Personal.
 ̂ 0 Sueldo del M inistro . . . . . . . . . . . j qq qqq

•®'e Secretaría y Direcciones generales.,. . . . . . .  i .834 000
3 Biblioteca del M in isterio.  ....................... 26 000

Material,

1% §f1creíana Y Direcciones generales   439 non
*.  Obras en el edificio dei Mi ni s t eri o . . . . . .  50.000

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Personal,
4,° Depositaría del Ministerio. 25 000 
27 Secciones de Fomento en las p rov in c ia s .. i.640.000 
3,° Pagadores de obras p u b lica s .....................  460M00

Material
4 7 Depositaría del Ministerio . .      4 000
2.° Secciones de Fomento en las provincias*!. 46 000
3 o Pagadores de obras p ú b lica s    j 4<XOOO

Ejercicios cerrados,
Obligaciones' que resulten sin pagar por la 

cuenta defin itiva ,..........................  " »

Suma la sección p r im era .. . . .  4.783.500

El Sr. S ü & A S T A : En esta sección primera aparece 
una variación muy importante, v e s , Ja creación de nue
vas secciones dependientes del Ministerio de Fomento en 
las provincias. Esta creación cuesta cerca de 2 millones 
de reales sin beneficio ninguno , pues lo que se ha hecho 
es mandar que trabajen en el m ism o, ó en otro local 
con cierta independencia , los Oficiales que antes des
empeñaban estos cargos en los Gobiernos de provincia 
Aquí lo único que se hace es separar del Ministerio 
de la Gobernación ciertos empleados que pasan á ser de
pendientes del Ministerio de Fomento. Es cuestión de 
amor propio del Ministro, que dirá: uno quiero tener 
empleados encargados de cosas de Fomento y que depen
dan dentro  Ministerio.» En esto tendrá razón S. S.; mas 
para esto ha haftido que aumentar 2 millones al presu
puesto, sin que esos Oficiales, á quienes se aumentan 
los sueldos y categorías, vavan ¡i hacer más ni ménos 
que lo que hacían siendo dependientes del Ministerio de 
la Gobernación. La'adm inistración y la contabilidad de 
los ramos de Fomento quedan com o antes.

Por estos artículos vamos á tener 19 Secretarios más 
de Uobiernos de provincia, y se aumentan los sueldos 
de todos los Oficiales de Gobiernos civiles que entendían 
en ramos de Fomento., sin que despachen más de lo que 
han despachado hasta aquí.

A esto es á lo que me opongo. ¿Qué van á hacer esas 
secciones nuevas que se crean en las provincias? ¿Van 
a hace i algo nue\ o ? No ; van á hacer lo mism o que has
ta aquí. Hay provincias de España en que todos estos 
ramos se despachan con uno ó dos Oficiales; y sin em
bargo, ahora vamos á crear un Jefe de sección cuatro 
Oficiales de 42, 10, 8 v 7,000 rs., y ademas los e scr i
bientes. Yo comprendería esta reforma sí la hubiera pre
cedido otra importante y necesaria, que es la de la ad
m inistración y contabilidad.

En el din, los ingenieros 110 pueden atender á su 
principal objeto, porque tienen que emplear el tiempo en 
cosas de contabilidad y de administración. De aquí re
sulta que en lugar de tener buenos Ingenieros, se tie
nen mmos oficinistas. Es necesario separar la parte fa
cultativa de la administrativa y de contabilidad: Pero 
dejando las cosas corno están , ¿ á qué este aumento9 
Comprendo que el Sr. Ministro está m uv satisfecho con  
tener esas 200 plazas que d a r , con  que podrá atender 
a exigencias y compromisos contraídos’ pero el país eree- 
rá que no merece la pena de pagar ¿ millones el qué 
ciertos empleados tengan el título firmado Correrá en vez 
de tenerlo firmado Posada Herrera.

Hay m ás: quitados de los Gobiernos de provincia los 
ramos de Fom ento, si estos Gobiernos no elaboran elec
ciones, lo que les queda que hacer es casi nada. Quitad á 
los Gobiernos civiles los m on tes, los cam inos, las minas 
X j a ,cl¿est*on e êctora^  Y vereis á lo que quedan redu
cidos. Parece, por tanto, que separadas de ellos esas mate
rias , loa empleados deberían ser ménos y no tener tan
ta categoría; sin embargo, quedan lo mismo.

Por otra parte, no he visto detalladas las facultades 
de estos nuevos Secretarios. ¿Se van á entender con el 
Gobernador ? Entónces deben suprimirse los Jefes de sec- 
cioir .No se entienden con el Gobernador? Entónces que
da destruida la unidad administrativa provincial Es 
pues, indudable que dejando el sistema de administra
ción y de contabilidad com o está ahora , no habia n ece - 
cesidad de aumentar el presupuesto.

Ademas de este inconveniente hay otro, que es , que 
sin provecho para el país se fomenta la empleomanía pro
poniéndose un nuevo plantel de empleados, á los cuales 
no se les ya a exigir condición ninguna , y que servirán 
para las elecciones , com o han servido hasta aquí los em
pleados destinados á estos ramos en los Gobiernos de 
provincia.

Dirá ei Sr. Ministro de Fom ento: «tendré cuidado de 
nombrar personas aptas.» ¿Qué garantías les va á exi

gir? Creo que tal com o viene este arreglo va á ser un 
plantel de empleados que no servirá de seguro para sa
tisfacer las necesidades del país.

Ahora, si se reformasen la administración y la con 
tabilidad y  se nombrase un personal que fuera indepen
diente de los asuntos del Gobierno provincial, yo lo ce
lebrarla, porque lo creo conveniente, y aun ’ necesario: 
mas es preciso hacer la reforma antes de nombrar los em
pleados.

El Ministerio de Fomento ha sido siempre desgracia
do. Creación moderna, cuando debió tener todas las con 
diciones que su importancia reclama , se ha reducido 
desde el principio á medio de llenar una com binación 
política: no se han buscado jamas para este Ministerio 
personas especiales; siempre se ha subordinado á las 
exigencias del momento. De aquí que no ha dado su 
creación los resultados que habia derecho á esperar.

Concluyo, pues, rogando al Congreso que rebaje esa 
partida de 1.600.000 rs. que este año se aum enta, v que 
amenaza aumentarse más en lo sucesivo. Antes, cuando 
se creó el Ministerio de Fomento, se decía: « no se au 
mentarán los gastos más que en el sueldo del Ministro, 
porque los oficiales que tienen en Gobernación los ra
mos de Fomento pasarán al nuevo Ministerio.» Compá
rese ahora lo que gastamos en los dos Ministerios con lo 
que antes gastábamos en G obern ación , v se verá en qué 
han venido á parar aquellos cálculos. Lo mismo suce
derá con este nuevo plantel de empleados que ahora se 
crea.

El Sr. Ministro de FODIENTO: Vov á dar algunas 
explicaciones sobre la cuestión que se ‘ debate, con las 
que espero convencer á todos los Sres. Diputados, in clu 
so el Sr. Sagasta , de las ventajas que debe producir el 
establecimiento de las secciones de Fomento.

Todos los Ministerios tienen su servicio especial en 
las provincias, excepto el de Fomento , que vive bajo la 
tutela del de Gobernación. De aquí el que esté mal serví- 
do , y  de que no se puedan hacer cargos al Ministro por 
este mal servicio, pues tiene que valerse de empleados 
en cuyo nombramiento no interviene, empleados que 
atienden con  preferencia á los asuntos del departamento 
de que dependen,

Por otra parte, el Ministerio de Fomento necesita em
pleados que tengan conocim ientos especiales, v  esto solo 
puede lograise por medio de la práctica , dándoles , á fin 
de adquirir la conveniente estabilidad, y evitando que 
tengan que intervenir , com o los de Gobernación, en las 
cuestiones políticas.

Nada de esto puede ocultarse á la penetración del se
ñor Luxán , autor del pensamiento que se debate. El 
fue quien estableció en algunas provincias Secciones de 
F om ento, y habiendo salido bien el ensavo, el Gobierno 
propone hoy que se extiendan á todas las del reino, 
puesto que afortunadamente están en progreso en todas 
partes los diferentes ramos de riqueza.

Dicha medida no destruye en nada la unidad admi
nistrativa , pues los Gobernadores continúan siendo, co
m o hasta a q u í, en provincia los Jefes de Gobernación, 
Hacienda y  Fomento. Dicha medida no cuesta al Estado 
lo que ha indicado el Sr. Sagasta, sino solo 816.000 rs.

El núm ero de empleados que se pide no es excesivo, 
pues sale á dos Oficiales y  un Jefe de sección por pro
v incia , que se distribuirán, sin em bargo, entre ellas 
convenientem ente. ¿Y será mucho personál para atender 
á todo lo que exigen la agricultura, industria , com er
cio , instrucción y  obras p ú b licas , ramos que van to
mando afortunadamente tanto vuelo, y  cuyos expedien
tes, en su mayor parte, se instruyen ante los Goberna
dores de provincia?

El sueldo de estos nuevos funcionarios de Fomento 
es el mismo que el de los Oficiales de los Gobiernos polí
ticos, porque necesitan, si no iguales, m ayores conoci
mientos , y  tienen que estar versados en la ciencia de la 
Administración. Por eso se les exigirán con d icion es, co
mo verá el Sr. Sagasta, y tendrán ingreso en las seccio
nes los jovenes que hayan concluido dicha carrera. En 
cuanto á empleomanía ‘ poco la aumentará esta reforma, 
pues con los empleados actuales y  los procedentes de 
Gobernación, serán m uy pocos los destinos que se pro
vean.

El Sr. SAGASTA: El Sr. Ministro no lia rebatido nin
guna de mis observaciones, y se ha limitado á decir que 
aspiraba á esa reforma de que yo habia hablado; por 
consiguiente, no ha podido convencerm e do nada, y  rue
go á los Sres. Diputados que desechen el capítulo de que 
se trata.

El Sr. GOXGOERROTSA (D. Francisco.): Señores, 
m uy pocas palabras tendré que manifestar al Congreso 
después de lo dicho por el Sr. Ministro ; desde luego pa
reció bien su pensamiento á la com is ión , no solo por lo 
que se habia observado en las secciones que ya existían, 
sino porque es indudable que aún teóricamente hay ne
cesidad de admitir que el Ministerio He Fom ento Héh  ̂
ncr en las provincias empleados propios com o los tienen 
los  demas Ministerios.

En cuanto á las condiciones que estos empleados han 
de tener, nos ha hablado el Sr. Ministro basto de sacar 
las plazas á oposición: aún así, puede que sirvan, com o 
teme el Sr. Sagasta, para las elecciones; pero aquí no 
vamos á ver los abusos de que las instituciones son sus
ceptibles , sino á tratar de crear esas instituciones con 
las mejores condiciones posibles.

El Sr. NUÑEZ DE PRA D O  (D. Joaquín): No habia 
pensado, señores, tomar la palabra en esta cuestión ; y 
me decide á hacerlo el haber oido decir al Sr. Ministro 
que no habia empleados especiales de su Ministerio en 
las provincias. Esta Secretaría, señores, es la que más 
empleados tiene en las provincias. Pues, ¿ v  los Ingenie
ros de cam inos, minas y  montes ? ¿Y  los empleados de 
Instrucción pública? Y estos, señores, son los que n e 
cesitan conocim ientos especiales, porque sen los que 
han de informar sobre los diferentes negocios; ¿ á qué 
pues la creación de esas secciones , cuando lo más que 
puede necesitarse es crear unos cuantos Oficiales ó escri
bientes en las oficinas de provincia para que se ocupen 
de ese expedienteo? Creo;, com o el Sr. Sagasta , que esto 
no hará más que fomentar la empleomanía.

En lo que no estoy conform e con el Sr. Sagasta, ni 
con el Sr. Ministro, es que sea esta la base para variar 
nuestro sistema econ óm ico , porque creo que no se debí' 
exclu ir de la intervención álos que hoy entienden en el em 
pleo de los fondos en las provincias. Estas son las razo
nes que me mueven á pedir á los Sres. Diputados que 
no voten ese capítulo.

El Sr. Ministro de FO M EN TO : Tengo la desgracia de 
no hacerme com prender nunca por el Sr. Nuñez de Pra
do. He d ic h o , y repito, que la Autoridad superior en pro= 
vineia en los ramos de G obernación, Hacienda y Fomen
to, es el Gobernador: que él es el que tiene la iniciativa 
en todo y  el que instruye los expedientes; pero que pa
ra ello, en vez de valerse de personas extrañas á Fomen
to, com o ántes, se valdrá de empleados nombrados por el 
Ministro del ram o, que es el que tiene mayor ínteres en 
que cumplan bien , y el que debe, en su caso , ascender
los ó separarlos. Qué estos empleados deben conocer la 
ciencia de la Adm inistración, ciencia que se necesita 
para la instrucción y resolución de los expedientes; y 
aue luego que estén planteadas las secciones, podrá aten
derse á mejorar la contabilidad y el servicio de todos los 
ramos. ,;En que se opone á esto ei que Fomento tenga 
en provincias Ingenieros y otros funcionarios para la 
parte facultativa del servicio?

Suspendida la discusión, juro v tornó asiento el se
ñor Blanco del Valle.

El Sr, DIÑARES : Señores; voy á decir solo dos pa* 
labras en contestación á las del Sr. Nuñez de Prado. In
dudablemente los Sres. Ingenieros y  demas empleados 
facultativos de las provincias necesitan tener una sólida 
instrucción; pero también deben tenerla los empleados 
destinados á la parte administrativa, que deben proponer 
el despacho de los asuntos, y  solo así se podrán estos re
solver con la prontitud y  el acierto necesarios.

Pasándose á la discusión por capítulos, se aprobaron 
sin debate los dos primeros y  el art. 1,° del 3.* Ei 2 5 se 
aprobó en votación nominal por 119 votos contra 18, en 
la forma sigu iente :

Señores que dijeron si.

Millan y Caro.— Garballo.— Posada Herrera.— Salaver- 
ría. —  Ferreira. —  Ardanaz. — Camacho. —  Uría.—  Nunez 
Arenas.— García Miranda.— Loring,— Vizconde de Rias.—  
Villalonga.— Quintana.—  Ceruti.—  Sanch.o — Figueroa.—  
Mendoza Cortina.— Escobar,— Baldasano.-Fagés.-Goicoer- 
rotea (D. Francisco).— Alvarado.— Üztariz.— Modet.— H ui- 
dobro,— Delgado.— Barroeta.— Badía.— Paz.— Gasset v Ma« 
theu. —  Riestra. — Ferrandez.— Romero Ortiz. —  Velo.—  
Márquez (D. Anastasio'.— Plegamans.— Mélida.— Campo.—  
Cánovas.— López Domínguez.— Aurioles.— Yañez (D, Ig
nacio).— Suarez Inclan.— Esponera.— Escudero y Aza
ra.— Amorós.— Barbadillo. —  L in ares.—  López Balleste
ros (D. Rafael).— Lorenzana.— Cueto. — Borrajo.— Blanco 
del A alie.— Cárrias.— Zorrilla (D. Ramoné— Pedáneo.—  
García Torres. —  Sandoval. —  Elío. —  Hazañas ( D. Joa
quín.)— Serrano.— Márquez N avarro.— Bayarri (D. P e- 
droj.— Muñoz López. —  Moyano. —  Benayas. —  Tejada. —  
Sánchez Silva.— Saavedra.— Rivero Cidraque,— Conde de 
Patilla.— Zorrilla (D. M iguell.-Dávila.-Fontes,— Peralta,—  
Ramírez (D. Juan).— Roberts (D. D ionisio).— Cuadros.—  
Díaz.— Gasset y A rtim e—  Soria Santa Cruz.— Gaivez Ca
ñero.— Falces.— Fuentes (D. M iguel).— Casado ÍD. Ansel
mo),— Yañez (D. Manuel).— Barcáiztegui.--M arqués de 
Santa Cruz de Aguirre.— Gómez.—  Rubín.—  Avedillo.—  
Sanz.— Caro y Cárdenas.— León Medina.— De Pedro.— Or
tega.—Hazañas (D. Manuel).— Torrecilla.— Perez de los Co
bos.— Miranda.—  García Rizo.— Patino.— Turull.—  Pan
chón.— P iñ a n — Avecia.— Benedito.— Fernandez Vallejo.—  
Pardo Montenegro.— Hernández.—  Calderón Collantes.—

Menendez de Luarca.-N avarro.— Monares.— Ribo.— Cap- 
depon.— Falguera.— Sr. V icepresidente, López Balleste
ros.

Total, 119.
Señores que dijeron no.
Neira Montenegro.— Nuñez de Prado (D. Joaquín;.—  

Rodríguez (D. Vicente).— Ballesteros ;D. Mariano).—Gon
zález de la Vega.— Forgas.— Madoz.— G arrido.— Fuentes 
(D. Juan José).— Toran.—-Calzada. —  Maranges.—  Sagas
ta.— Calvo Asensio.— La torre ¡ D. C a rlos ;.— Aparici y 
G u ijarro— Peris y Valero.— Fim erola.

Total, 18.
Aprobado el 3.°, y los capítulos 4.° y 5.°, se levo el 6.° 

y la siguiente

Enmienda del Sr. Gasset y Matheu.

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que adi
cione el capítulo 6.°, art. 17 del presupuesto del Minis
terio de F om ento, con la cantidad de 40.000 rs. para 
sueldo de un Inspector de agricultura.»

El Sr. GASSET Y M A T H E U : Señores, siendo la 
agricultura uno de los grandes elementos de la riqueza 
de nuestro país, es indudable que el G obierno debe di
rigir todos sus esfuerzos á protegerla, no solo fomentan
do la construcción de canales de riego y de vias de co 
m unicación, sino procurando al mismo tiempo ilustrar 
á los cultivadores manifestándoles las mejoras que pue
den introducir en sus plantaciones ó en sus labores.

Algunos pasos hemos dado ya en el camino del pri
mero de estos dos medios ; p e ,o  aún no se ha dado nin
guno para la consecución del segundo , toda vez que á 
él no pueden contribuir por su índole especial , ni las 
juntas ni los Comisarios regios de agricultura.

A conseguir este objeto tiende mi enmienda, propo
niendo ahora solo la creación de una plaza de Inspector 
de agricultura, para que este recorra el país y proponga 
al Gobierno lo que crea más conveniente.

Nada tengo que decir respecto al sueldo, que no creo 
excesivo si el empleado ha de cum plir su misión com o 
debe, y no tengo ya más que añadir sino una súplica al 
Gobierno , y es, que en caso de aceptarse mi enmienda, 
nombre á una persona que pueda desempeñar bien su 
com etid o , y  que le exija la mayor exactitud en el des
empeño de sus funciones, pues de no hacerlo así, no 
habríamos conseguido con su creación más que cargar 
al presupuesto con un gasto inútil.

El Sr. F E R R E IR A  C A A M A Ñ O ' La comisión no pue* 
de admitir la enmienda, tanto porque no la admitió la 
com isión de Pi esupuestos, com o porque esos datos pue
de adquirirlos igualmente el Sr Director de Agricul
tura , y proponer en vista de ellos al Gobierno lo que 
tenga por conveniente.

Puesta á votación la enmienda, no fuá tomada en con 
sideración.

El Sr. m a d o z : Pido que conste que yo la he tomado 
en consideración.

Se aprobó el capítulo 6.°
Se leyó la siguiente

Enmienda del Sr. Fagés.

«Pedimos al Congreso se sirva acordar que al capí
tulo 7.°, art. 17 del presupuesto de Fomento, se aumen
ten 100.000 rs. con destino á subvencionar las gran jas- 
escuelas que estuvieren exclusivamente sostenidas por 
los fondos provinciales.»

El Sr. FA G É S: Señores, m uy pocas serán las pala
bras que diga al Congreso en apoyo de esta enmienda. 
Todos conocemos la importancia de la ¡agricultura en 
nuestro p a ís , y  todos sabemos igualmente que la ense
ñanza de esta ciencia no se puede adquirir sino en es
tablecimientos á propósito para ello y  situados en las 
provincias. Como quiera que estos no pueden sostenerse 
com o existen hoy en algunas provincias , sin subvención 
ninguna del Estado, creo que no habrá ninguna duda 
para tomar en consideración y  votar la enmienda que he 
tenido la honra de someter á la deliberación del Con
greso.

El Sr. A R D A N Á Z : La com isión no puede admitir esa 
enmienda, porque cree que esa cuestión es demasiado 
grave para resolverla de pronto sin tener amplios con o 
cimientos sobre ella.

Puesta á votación, y  habiéndose pedido que esta fue
se n om in al, se verificó a s í , resultando haber dicho sí 
39 Sres. Diputados, y  1G; por lo cu a l, no habien
do núm ero, quedó sin aprobar y  se suspendió la dis
cusión.

Se adhirieron á la votación sobre el art, 2.3 del capí
tulo 3.°, los Sres Latoire (D. Luis), Rancés. Barca y Ber
na r.

El Sr. VICEPRESIDEN TE: (López Ballesteros): Or
den del dia para mañana : los asuntos pendientes.

be levanta la sesión.
Eran las seis y  media.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— L ó n - 
dres 27.—  Malmesbury está nombrado representante de 
Inglaterra en el Congreso relativo á Italia.

Poerío ha llegado aquí.— Noticias de Calcuta del 21: 
aquel dia salía para Inglaterra el Almirante Sevmour. 
Ouda tran qu ilo : el desarme se verificaba sin oposición, 
y  se destruían las fortalezas. La Begun v Nana todavía 
en Nepaul. Tantía Topee iba á Perterbgtíur.

Munich 27.— Se han cerrado las Cámaras: el Rey san
cionó por mensaje las leyes votadas, declarando que la 
súplica de hacer respetar la libertad de imprenta fue 
enviada al Consejo de Estado. El Rey ha visto con  sen
timiento que los debates de la Cámara han traspasado 
los límites de orden y de prudencia.

Paris 27. —  Se dice que el representante de Austria 
en el Congreso será el Conde Hartig, Embajador hoy dia 
en Copenhague.

Ha ocurrido en las regiones oficiales de Viena, 
escriben á la Gaceta de Silesia, un cambio completo 
en favor de la paz, por difícil que aparezca la c?:pli- 
eacion de las causas de este suceso. Es positivo que 
existen activas negociaciones para resolver el conflicto 
actual, y se espera con grande confianza alcanzarlo 
pacíficamente.

Las bases de negociación propuestas por el Go
bierno francés y  modificadas por el de Viena, consti
tuyen ahora el fundamento de la nueva situación, y 
á ellas se han adherido las grandes Potencias, tra
tándose únicamente de hallar la forma diplomática 
en que dichas bases han de convertirse en acto inter
nacional. Por lo que hace á este asunto, el Gobierno 
de Viena está resuelto á mostrarse condescendiente 
en tanto que nada resulte contrario al honor de Aus
tria ni vaya más allá de las concesiones positivas que 
esta Potencia desea otorgar.

A  la Correspondencia H avas  escriben de Turin 
con fecha 22 que la impresión producida por los des
pachos telegráficos anunciando la reunión de un Con
greso para resolver la cuestión italiana: ha sido pro
funda Se pregunta generalmente cuál podrá ser el 
éxito de las negociaciones en asunto político tan com
plexo y difícil, y cuánto tiempo trascurrirá ántes de 
que dicho Congreso adopte una resolución definitiva: 

Las dudas y los temores que esta situación podrá 
originar, se disipan fácilmente, por la confianza que 
inspiran el Gobierno del Rey y el Emperador de los 
franceses, cuya solicitud, constante por el bien de Ita
lia, es de todos conocida; confianza nunca desmentida 
y á ella se debe el que se continúe aquí aguardando 
tranquilamente y con seguridad el próximo por
venir.

Se han verificado numerosas promociones en el 
ejército, nombrándose nuevos Generales de división y 
de brigada y nuevos Coroneles: entre los primeros 
está el General Fanti, que mandaba una brigada en 
Crimea, y es un Oficial de gran mérito. También 
se han hecho nombramientos en el Cuerpo Real de 
Estado Mayor. Los Mayores Govone, Cugía y Cadorna 
han sido ascendidos á la clase de Tenientes Coroneles 
en este Cuerpo facultativo, que cuenta con los Oficia
les más distinguidos y de más talento.

Un piquete de tropa austríaca ha pisado noches 
pasadas el territorio sardo en una parte de la pro
vincia de Lomellina, y habiéndose apercibido de ello

un gendarme piamontés, se acercó á fin de saber el 
objeto de tal visita. El sargento que mandaba el pi
quete manifestó que se habia extraviado y deseaba 
le indicasen por qué punto debia dirigirse á Pavía, é 
inmediatamente se internó en el territorio lombardo.

El Gobierno sardo no ha dado á este incidente im
portancia alguna; pero ha dirigido una protesta al 
Gabinete de Viena haciéndole notar los peligros que 
pueden sobrevenir de la extraordinaria aglomeración 
de tropas austríacas en la frontera de los Estados 
sardos.

El Gobierno inglés, según escriben de Viena a la 
Gaceta  de Colonia el 20. ha enviado á Cettinga al 
Capítan Notz con objeto do manifestar al Príncipe Da- 
nilo que permanezca pasivo en el caso de que lle 
gue á estallai una guerra entre Francia y Austria 
Dicho Capítan debe estar va en Cettinga

Un periódico anuncia la muerte de Milosch dice 
la P a tr ie ,  ocurrida del 15 ó al 20 de este mes. Uno 
correspondencia de Belgrado del 18 solo hace mención 
de la enfermedad del Príncipe. Según dicha corres
pondencia se hallaba Milosch tan debilitado, que no 
podia dedicarse al menor trabajo, y los Médicos 
le aconsejaban se retirase a Krajngewatz. dejando á 
su hijo el Gobierno dei Principado.

Es de temer que la muerte de Milosch produzca 
graves complicaciones, puesto que habiendo protesta
do la Puerta contra ei título hereditario que se ha 
atribuido aquel, insiste Turquía en rehusar a la fa
milia Obrenowitch el derecho de sucesión al Trono 
de Servia. La G aceta de O fen  asegura que, á fin de 
prever eventualidades, se reunirá cerca de Nissa 
un cuerpo de ejército turco de 10.000 hombres, y 
otro con la misma fuerza habrá de situarse en las in
mediaciones de Sofía. Esto no obstante, el art. 29 del 
tratado de Paris prohíbe toda intervención armada en 
Servia sin el acuerdo prévio de las Potencias signata
rias.

INTERIOR
MADRID.— Anteanoche se verifico el concierto anun

ciado en casa de la Sra, Condesa del M ontijo, asistiendo 
á él una brillante y numerosísima concurrencia.

Hé aquí las piezas que se cantaron, acompañadas al 
piano por los acreditados maestros Iradier é luzenga;

Coro de /  Lombardi.
Romanza francesa, por el Sr Murillo.
Duetto di camera, por las señoritas de Cueto é Ira

dier.
La mére ei lenfant, canción francesa, por la señora 

de Giuli.
Terceíto_de Beatrice di Tencla, por la señora de P ren - 

dergasb señorita Iradier y  señor Inzenga.
La Naranjera, canción española, por la señora de Giuli.
La simpathie, dúo en francés, por la señorita de Cue

to y el Sr, Murillo.
Miserere de El Trovador, por la señora de, Prender-- 

g a st, el Sr. Giuglini y coro de ambos sexos
Todas las piezas fueron ejecutadas con la seguridad, 

y perfección que son habituales en los conciertos de h  
Condesa del Montijo, distinguiéndose los coros por la afi
nación é igualdad con que cantaron • solo m encio
naremos particularmente La mere et Vcnfant . en la 
cual la señora de Giuli hizo gala de su expresión v maes
tría, y ei Miserere de El Trovador, en ebque la señora da 
Prendergast supo llegar hasta el corazón de los más in
diferentes a ljxx jer de la música. Ei Sr. Giuglini, los c o 
ros , y la señorita de Skrine lnglis, que acompañó con 
el arpa, contribuyeron al grande efecto que produje 
aquella magnífica inspiración de Verdi,

La fiesta terminó cerca de las dos de la mañana, re
tirándose poco después los concurrentes haciendo voto 
por que se verifique otra análoga en breve.

  El Sr. Ministro de Prusia debe partir en breve para
aquel país, en virtud de licencia temporal que ha odí-c-  
do de su Gobierno. Cuantos conocen al Sr. Conde Gáleo 
y á su Señora desean que no se prolongue mucho so 
ausencia.

 Los parisiense^ son verdaderamente com o Saturno.
pues se complacen en devorar á sus propios hijos v na
die les aventaja en su facilidad para fabricar v destruir 
ídolos. Decírnoslo porque el Doctor negro, á quien con 
vertían en un semi-Dios poco h á , es va hov blanco do 
sus denuestos y sus sarcasm os, llamándole impostor, 
charlatán y otras mil cosas semejantes. Sin em barco 
tuerza es confesar que no les falta razón en el caso pre' 
sente, si ros  atenemos a lo ocm rido con nuestro com 
patriota el Sr. D. Miguel Belza, que fue a Paris á con 
sultar al Medico mdio sobre la enfermedad que padece. 
Li lamoso Doctor— si lo es— ritos de encargarse de la 
cura . com enzó por informarse de si era persona acom o
dada el do lien te , y  cuando se hubo tranquilizado en es
te punto, le pidió 15,000 francos satisfechos en tres pínzo^ 
y asegurados por medio de escritura le^al. Ei Sr Beiza 
deseoso de recobrar la salud v de salvar quizá su vida 
se decidió á hacer este sacrificio , y al dia siguiente so 
presentó en su dom icilio Mr. Tries,’ asistido por un Es
cribano V sus competentes testigos, á form alizarla ob li
gación por él̂  exigida cual conditio sine qua non. Pero a! 
ir á firmar vio el Sr. Belza que los 3.000 duros conve
nidos se habían tranformado en nueve; es decir riue 
entónces s e _reclamaban 15.000 frs. en cada uno de los 
tres plazos, inútil es añadir que el enfermo, indignado de 
aquella superchería, no quiso pasar por ella, poniéndose 
en seguida en manos de otro facultativo, que aunque 
blanco, sabrá sin duda atajar los progresos del mal sin 
tantas ni tan exorbitantes condiciones"

— -  Las Sras. de Coryera y Calderón do la Barca, que 
con tan caritativa solicitud promovieron v llevaron á 
cabo la función dada en el teatro del C irco'en  la noche 
del 15 del corriente, á beneficio de loa pobres de la par
roquia de San Lorenzo, deben estar muv satisfechas por 
el resultado que han alcanzado en tan laudable pensa
miento. El producto líquido del beneficio ha ascendido 
á la cantidad de 13.237 rs. A tan  satisfactorio resultado 
ha contribuido poderosamente la generosidad y despren
dim iento de la empresa de dicho teatro, que no solo se 
prestó á dar la función tomando en ella parte gratuita
mente los ai tores principales, sino que de los gastos pre
cisos ha hecho una rebaja de 1.512 rs. en favor de los 
pobres á quienes se destinaba el beneficio. Pero quien 
principalmente ha elevado de un modo tan notable la » 
suma que se dedica al alivio de sus necesidades, ha sido 
la mano bienechora de S. M. la Reina que, com o siem
pre, ha encontrado ahora ocasión de socorrer á los me
nesterosos remitiendo^con este objeto la cantidad de G.eOO 
reales á la; citadas señoras encargadas de la beneficencia 
domiciliaria de dicha parroquia. Este p roceder, noble v 
filantrópico en cuantas personas se distinguen por sú 
caritativo celo , no necesita elogios de ninguna clase „ v 
de seguro quesum ejor recompensa consistirá en las ben
diciones que dirijan los pobres á quienes de un modo 
tan generoso y  digno consagran sus afanes, A llevarles el 
consuelo en medio de sus necesidades v miserias

~ R e y  iccibm  el sábadu en audiencia par
ticular a los Sres. Cuadros v Nuñez de Prado Diputado* 
por Andújar y  Cádiz, quienes tuvieren el honor de pre
sentarle un precioso cuadro del artista Sevillano señor 
Roldan, que representa á nuestra Señora de Belen Este 
cuadro ha sido dedicado por su autor a S Á R e' Prin 
cipe de Aslúrias y S. M. el Rey le recibió c ' n sumo 
agrado encargando a dichos Diputados que en su nombre, 
en el de S. M. la Rema y en el de su augusto Hijo . le 
diesen las mas expresivas gracias al pintor sevillano , á 
quien ya otra vez han honrado nuestros Reyes, eligien
do, para adorno de su palacio, otro lienzo presentado v 
premiado en la última exposición.

y—  A la comida que dio anteayer el Nuncio de Su San- 
tidad, monseñor Bariili en honor de! nuevo Embajador 
de Francia , asistieron, ademas de este, los Ministros de 
Austria, Rusia, Turquía y  los Estados-Unidos, el Presi
dente del Consejo de Ministros-, y los Sres. Ministro v 
Subsecretario de Estado; siete Prelados españoles v otras 
personas distinguidas, hasta el número de 30.

 Anteayer mañana tuvo lugar en la Capilla del Real
Palacio la consagración dei limo. Sr. D. Fernando Argue
lles Miranda , Obispo de Astorga. Oficio com o consagran
te el Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo , v com o asistentes 
el Patriarca de las Indias v el Obispo de Orihuela. Fué 
padrino dei nuevo Prelado, en nom bre de SS. MM., ei 
Sr. Duque d eB ailén , Mayordomo mayor de la Reina,

— S a n t o s  d e i . d ía . —  San Eustasio , Abad , mártir , y 
San Siró.

Cuarenta Horas en la capilla del Excmo. Sr. Príncipe 
Pió.

BO LETIN DE TE A TR O S

La funcion dada anoche en el Teatro francés , á benefi
cio de su Director, honrada con la presencia de SS. MM. 
Y AA. y de un público numeroso y  escogido, fué amena 
y agradable. Mlle. Moníaiand recogió nuevos aplausos, 
así en La vence de quinz-e ans , vaudeville años atrás eje
cutado en el teatro del Príncipe por Teodora Lamadrid, 
com o en Madame Bijmi. También los hubo para Concha 
Ruiz , que acompañada de su padre bailó con su gracia 
de siempre La tertulia , y para Mr. James, inimitable en 
la canción Le beau Xicolás. La Real familia , que se pre
sentó en su palco al principio de la segunda pieza, no se 
retiro hasta que se hubo terminado eí espectáculo, ma
nifestándose durante él muy complacida,
—— La misma noche que se estrene la comedia M entiras 
dulces en el Príncipe, también se estrenará un juguete 
cóm ico en un acto, t itulado El Hablador sera alterno, arre
glado á nuestra escena por el Sr. D. Ventura de la Vega.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.

El dia 4 del próxim o mes de A bril, á las dos:;y me
dia de la tarde, tendrá lugar por pliegos cerrados en la 
Intendencia general de la Real Gasa, y en la Adminis
tración patrimonial del Real Sitio de San Lorenzo, la 
doble subasta de los pastos del cuartel dei Campillo, 
cuyo arrendamiento se cuenta por cuatro años y 70.000 
reales de renta en cada uno.

Las proposiciones se admitirán en la intendencia y 
Administración del Real Sitio hasta el momento de em
pezarse la subasta, debiendo consignarse en el sobre de 
los pliegos el objeto de la proposición y el nom bre de 
la persona que la hace.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto en 
la Intendencia y Adm inistración patrimonial del Real 
Sitio.

Palacto 22 de Marzo de 18o9 .»E l Secretario, B. 0. Arc
ha u,  j

HABIENDOSE EXTRAVIADO UNOS PRIVILEGIOS
originales de ju r o s , cuyos valores, situación y cabeza 
en favor de quienes se emitieron son á saber:

Uno de 15.066 mrs. situado en la casa de con 
tratación de las Indias en cabeza de Doña Elena Dueñas 
Hormaza.

Otro de 112.500 mrs., situado en los puertos se
cos de Castilla en cabeza de Francisco Ruiz de la Torre.

Otro de 5 0 .n o  mrs., situado en las rentas de las 
Obispados de Osma, Simienza y  Calahorra y  partido de
Requena, en cabeza de D. Pedro Ruiz de la Torre.

Se suplica á la persona en cuyo poder se encuentren 
ó sepa su paradero se sirva avisarlo á la calle de la Luna 
núm. 33, cuarto principal. 1 3 0O

SOCIEDAD MINERA EL AMPARO.—  LA JUNTA GE 
neral de socios accionistas en sesión de 18 de Febrero 
último aprobó unánimemente la siguiente proposi
ción :

«En vista de lo insuficientes que han sido todos los 
medios empleados hasta ahora por la junta directiva para 
averiguar los verdaderos ten edores'se  propuso v se 
a cord ó :

1.° Que se proceda al reparto de nuevas laminas, las 
cuales llevarán la fecha de !.° de Marzo de 1859.

2.° Todos ios señores accionistas presentarán para el 
debido canjeo sus acciones en el término de dos meses, á 
contar desde el dia en que se publiquen los debidos 
anuncios en la Gaceta , Diario oficial de Avisos y Boletín 
minero de esta capita l, quedando nulas las que no se 

'hayan presentado en el piazo señalado, y
3ó No podrá canjearse ninguna acción  aue no se 

halle corriente en el pm o de dividendos.
La Junta d irectiva , en conform idad con ei anterior 

acuerdo, avisa á los señores accionistas que desde esta 
fecha pueden acudir á canjear las actuales laminas por 
las nuevas todos los dias no feriados desde las once de 
la manana a la una de la tarde á la Contaduría de fa s o 
ciedad , plazuela dri A ngel, núm. 16, principal; en la 
inteligencia que de no hacerlo, según se previene en el 
precedente acuerdo , les parará perjuicio.

Aladrid 21 de Marzo de 1859. = E l  Presidente, I., ei 
Marques de Alcamces.=»EL Secretario . Julián M. Pardo, 
________________________ _______________  430 2 - 2

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—  
Cumpliendo el Consejo de Administración con lo preve
nido en los artículos 24 y 25 de los Estatutos de esta Com
pañía, ha acordado que la junta general de señores accio
nistas, correspondiente ai año actual, se celebre el viér- 
nes20 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, en la 
calle del T u rco, núm. 6.

La junta general se compondrá de todos los socios 
q u e , con arreglo al art. 23, posean 30 acciones ó más. 
Los ausentes podrán hacerse representar por otros seño
res accionistas, y  á este fin lo pondrán en conocim iento 
de la Dirección.

Para que los señores accionistas ó sus representantes 
puedan asistir á la junta general, habrán de proveerse 
anticipadamente de una papeleta que se les facilitará en 
las oficinas de la Compañía, calle de las Infantas , núm e
ros 19 y 21 , cuarto principal, en la que se les señalará 
el núm ero de votos que con  arreglo al art. 31 correspon
da á cada uno.

Madrid 21 de Marzo de 1859. =  El Director, Luis de 
A íado. 1232 1

REVISTA GENERAL DE LEGISLACION Y JURIS- 
prudencia (continuación del Derecho M oderno!, publi
cada por D. Pedro Gómez de La Serna v D. José Reus y  
García, con la colaboración de noíabies'jurisconsultos y  
publicistas.

Sale á luz desde el afro 1853 , al precio de 30 rs. por 
trimestre, y  reparte 15 pliegos dobles mensualmente, ó 
sea á razón de un pliego diario.

Las entregas de Enero y Febrero contienen, ademas 
de varios artículos de los Directores, otros m uy intere
santes de los Sres. Lafuente (D. Vicente), Monlalban v 
Gutiérrez, catedráticos de Derecho en la Uuniversidad 
Central; de D. Manuel Lasaía, D. Manuel Rodríguez de 
Berlanga, D. Eugenio Montero y Rios, D. Ram ón 'de So
lano Alvear y D. Francisco Forner, personas bien cono
cidas po: cuantos se dedican A los estudios jurídicos. 
También se ha ocupado la Revista de las discusiones 
del Senado y del Congreso sobre indultos y capellanías 
colativas; y por ultim o, es digno de estudiarse el artí
culo biográfico y bibliográfico, última obra del señor 
Jiménez Teixidó, sobre Fernando Vázquez Menchaca. 
celebre jurisconsulto del siglo XVI.

Ademas de Ins. entregas de la Revista, se publica 
cada cinco dias un Boletín , periódico oficial del Colegio 
de Abogados de Madrid, aparte de ios pliegos de otras 
obras que forman la Biblioteca jurídica..

Se abre suscricion desde i.’° de A bril, á razón de 30 
reales por trimestres anticipados, si se hace ei pago ó se 
envía libranza á la adm inistración, calle de la Enco
mienda, núm. 19, cuarto principal, Madrid.

Encasa de los corresponsales, 35 rs. por trimestre
Los nuevos su.scritores pueden tomar , si gustan , la 

colección completa de todo lo publicado, haciendo el pe
dido á la administración. 130 i

DEL AYUNTAMIENTO DE INFANTES, PROVINCIA 
de Ciudad Real , se han extraviado los documentos si
guientes:

Una inscripción, deuda de primera clase sin inferes, 
á favor de dicho Ayuntam iento, fecha 19 de Mavo 
de 1853, núm. 200 dé reales vellón 19 200 con 20.

Otra, docum ento interino, intereses de id ., fe sha 11 de 
Mayo de 1853 , núm. 64 i , de reales vellón 25.440 con  26-

Se agradecerá v  gratificará su presentación en la ca
lle de A tocha, núm. 109, cuarto bajo. 1311— 3

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.— 

Función extraordinaria á beneficio de la prima donna 
assoluta signora Elena Kenneth. —  Acto prim ero de la 
ópera Jl Saltimbanco; duetto del Elisir d'amore.— Terceto  
de la ópera Litaban a m  Algeri.— Acto tercero de la ópera 
II Saltimbanco.

Teatp.o d e l  P r ín c ip e , —  A las ocho y  media de la n o 
che.—  E l j io  Martin, ó la honradez, drama nuevo en tres 
actos.— E. FL. pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A  las ocho y  media de la noche.—  
Décimanovena función de las de Doña Matilde Diez, en la 
que se ejecutará por última vez la comedia en tres actos, 
titulada Buen maestro es am or, ó la niña boba.— Cada cual 
con su cada cu a l , baile .— Mi secretario y y o , comedia en 
un acto . — La rondalla aragonesa, baile.

N o t a . Mañana tendrá lugar el beneficio del actor Don 
José María G arcía, en el que se pondrá en escena el dra- 
ma en cinco actos, titulado La locura de amor.

T h e a t r e  F r a n q a is . —  A las ocho y media de la no
ch e .—  Le demon de lâ  n u it , comedia vaudeville en dos 
actos.— Un ut de poitrine, vaudeville en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche .— El juramento.


